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Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero; Idem.............................  tO'OO
Ultramar; Idem................................  15‘Ü0
Número suelto....................................  (y25

1*50 pesetas.
tO'OO Id.
15* ÜO id.
0*25 Id.

ADKINISTIIACIÓIT Y  SUSCRIPCIÓN

AdmiiilstrBCiúii de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

[TÍN 0[L Ai
S E  E X J E X jI C A .  e o s  E T J l^ E S

S t U M A t í - l O

AiiUHtamiento: Acta ile la aBHÍón de (i flel actual,—Distrilmciin (io fon- 
ilos fiel Intorior y EnsaiiohD, para el moB corriento.—Orden del día para 
la seaiiin de 11 del mismo,

.71II1ÍO JUnnicjpol; Acta do la sesiún do f) del mes actual.
Altrtídte /*ra«tíeníin.- Nombramiento de Teniente de Alcalde interino 

del distrito de Talaoio,
ComtíioaM.' Lista de asuntos pendientes de despacho,
Secrííot-fa; Anuncio de adjudicación do una parcela de terreno.— 

Oeucnrso para suministro de material do enohufes del sorvicío con­
tra Inoonci i os.—Anuncio de sorteo para amortización de Obligaciones 
por expropiaciones en el Interior-Condiciones del concurso para ol 
transporte en automóviles de las carnes de las roses sacriücadas en loe 
mataderos.—Subasta para suministro da tubería para distribución de 
aguas en el Farque del Oeste,—Licencias expoilidas por loa Negocia­
dos 3,“, 4,*, G.'̂ j de menor cnantia y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas.—Cotización en Bolsa de los valores municipales*—Triisiados de 
domicilio y nuevos ompadronamientos.—Mortalidad del mes de Agos­
to,—Acuerdos del Consejo do Administración y Comisión ejecutiva del 
Montepío mnnioipal. Libros recibidos en la Biblioteca municipal y nu­
mero de lectores y obras facilitadas en el mes de Agosto,

Coniaduría: Ingresos y pagos verificados por cuanta do los presupues­
tes del Interior y Ensanche.

InteTVcaeióii de Coneumot: Keoandación obtenida por el Excelontisimo 
Ayuntamiento en el extrarradio y por ol arrendatario en el radio, del 
'Al al zfi de Agosto ultimo -

Obrua mutucipaiss: Lasen ejeeuctón,
Polúrírt Urbana: Juicios, visitas y comisoa pot las Tenencias de Aloab  

dia.-D6imncma y Beivicios por los Guardias municipaledc-iáervioioH del 
cuerpo de Bomberos,-Servicios del ramo de Limpiezas.—Asuntos do la 
Tnspección de c arm  ajes.—Comprobación, bajad naturales y horas de 
couaum.0 del gas del alumbrado.

Benejlcíncm.' Sorvioios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana. .

Sanídíiíl; Trabajos realizados por la .Tunta técnica de salubridad ó 
bigioue en el mes cíe Agosto,

Abaatoií: Itecaudaoion en el Morcado de ganadoe.-Recaudación por 
dereohos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero mumoí- 
pal.— Precio medio en plaza de comestibles, Hquidoe y combustibles.

Cifmñnt&rio»: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ohdinabia de 6 de Septiembre de 1907.—£'a;- 

¡pacfo.—Presidencia dei Excmo. Sr. Alcaide D. Joaquín 
Sáncliez de Toca,— Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, 
CabaUero, Cao, Diez y González, Fatás, Fernández Victo- 
rio, Fuertes, García Uarameiidi, Gascón, Gayo, González 
Lequerica, Largo Caballero, López Slanínez, Madrid, Mo- 
rayta, Párraga, Salvador y Senra,

Se abrió á las diez y veinte minutos de ia mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres, Diez y González, Madrid y Párraga, 
siendo aprobada el acta de ia sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Aoderdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaclio de las Comisiones en 2 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2." Quedar enterado de una couuinicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por el Circulo de la Unión MercnntiJ, contra el 
presupuesto municipal para 190i,

3. “ Pasar á ia Comisión correspondiente, autorizándola 
para que, si lo estima procedente, interponga recurso de 
alzada, una comunicación del Gobierno civil de la provin­
cia, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Gauna, como apoderado de Doña Juana Ca­
soso, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que deses­
timó ia petición del recurrente de que se le pusiera de ma­
nifiesto, por término prudencial, ei expediente de expro­
piación de la casa, núm. 4, de ia calle de Nicolás Maria 
líivero, para deducir las acciones que asistan á su poder­
dante como administrador de ia expresada finca; y dispo­
ne aquella autoridad se dé vista del expediente de refe­
rencia al recurrente Sr. Gauna por el término prudencial 
que se le señale á ios efectos que solicita,

4, “ Pasar á ia Comisión respectiva, autorizándola para 
que, si entendiese procedente el recurso y éste fuera el gu­
bernativo, se interponga desde luego, dada la premura del 
plazo, y proponiéndolo previamente al acuerdo de la Cor­
poración, si procediese el recurso contencioso, otra comu­
nicación del Gobierno civil por la que, estimando el recur­
so interpuesto por D. Mariano Orozco y otros empleados 
municipales, se revoca el acuerdo adoptado por el Excelen- 
tísiiiio Ayuntaniento, relativo á la no admisión de retencio­
nes en los haberes de sus empleados,

5. ° Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para que si lo estima procedente, interponga recurso de a l­
zada, otra eomunieacióii del Gobierno civil, por la que se re­
suelve que precede fijar en 105.356*40 pesetas, la cantidad 
que ha de abonar el Ayuntamiento por la expropiación del 
solar, núm. 36, de la calle de la Arganzuela, de conformi­
dad con la tasación de) Perito tercero.

6, '’ Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para la interposición de recurso, si lo estima procedente, 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se resuel­
ve que procede fijar en 67,88,3*24 pesetas, la cantidad que 
el Ayuntamiento debe abonar por la expropiación de la 
casa, núm. 7, de la calle del Vicario Viejo, de conformidad 
con la tasación del Perito tercero,

7, ® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria del acuerdo municipal por el que se su­
primió el párrafo segundo del art. 238 de los Ordenanzas 
Municipales.

8. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, aprobatoria del acuerdo nuitiicipal reformando el ar­
ticulo 241 de las Ordenanzas Municipales, relacionado con 
la venta de carnes,

9. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la (juc se aprueba el acuerdo municipal que ino- 
dillcó el art. 493 de las Ordenanzas Municipales, relativo á 
las condiciones de las vaquerías.

10, Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, aprobatoria del acuerdo municipal, que fijó la in­
terpretación dei art. b20 de las Ordenanzas Municipales, 
relativo á obras de saneamiento en el extrarradio, para eje­
cutar ta advertencia consignada en la página 56 del presu­
puesto de gastos vigente.

( i 0
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11, Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda de la provincia] trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T ri­
bunal Supremo, por la que se confirma el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Miniatei'io del ramo que declaró 
que la Diputación provincial viene obligada á satisfacer la 
diferencia de cuotas entre el valor por que ha venido tribu­
tando por la Plaza de Toros y los contratos de arriendo 
durante quince anteriores anualidades, que terminan en 11 
de Octubre de 1902, cuya diferencia, que según liquidación 
practicada asciende á 2(13.697*93 pesetas, debe ser ingresa­
da eo las arcas del Ensanche.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Francisco Torija con su esposa Doria Amalia A lva­
rez, á Drihuega (Guadalajara.j . , «

Doña Carmen Espino y su hermana Doña Soledad Es­
pino, A Estibelia (Valencia.)

D, Fabrieiano Muñiz González, á Santa María de los Ca­
balleros (Ávila.) ..

D. Bernardino Barahona Manzanares y su esposa Doña 
Francisca Antora, á Chamartín de la Rosa (Madrid.)^

D. Antonio Pérez Martin y familia, á Fuenearral (Ma­
drid.) ^

D. Joaquín Remolar Sánchez y su esposa Doña Encar­
nación García, á Villaverde (Madrid.)

D. Noberto Lozano Alonso y su esposa Doña .Severina 
Alonso Palacios, á Almaluez (Soria.)

■ O RDEN D E L  D ÍA

Apuntos y expedientes dictaminados por las Comis¿07ies.

8obre la  mesa.

■ COMISIÓN 3.“—Poíícfít Urbana.

El Sr, Seura, en nombre de la Comisión, retiró un infor­
me proponiendo la concesión de licencia, con carácter pro­
visional, para establecer kioscos en varios puntos de esta 
Capital, eon destino á estaciones para reparto rápido de 
correspond en eia en el interior de Madrid.

■>e nuevo deepaclio.

C O M IS IÓ N  2 ." —  Hacie^ida.

13. Desestimar, de conformidad en un todo con lo infor­
mado por el negociado correspondiente, la instancia de Don 
Ramón Piñal, adjudicatario y ya dueño del solar, núm. 13, 
de la calle de Augusto de Figueroa, subastado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en reclamación de daños y perjui­
cios que dice habérsele irrogado por la tardanza en forma­
lizar la escritura de venta del expresado solar,

14. Jubilar por inutilidad física al Aforadorsegundo del 
cuerpo de Consumos, D. Lorenzo Navas, que cuenta vein­
tidós años, seis meses y  veintiocho días de servicios, con 
el liaber pasivo anual de 1.250 pesetas, ó sea el 50 por 100 
del sueldo de 2.500 pesetas, máximo que ha disfrutado por 
más de dos años y que le sirve de regulador.

15. Jubilar por inutilidad física al vigilante de Consu­
mos del extrarradio, Marcelo González Díaz, que cuenta 
veinte años, dos meses y diez y  siete días de servicios, con 
el haber pasivo de 730 pesetas anuales, 50 por ICO de 1.460 
que resultan del halier diario de 4 pesetas, sueldo máximo 
que ha disfrutado más de dos años y que le sirve de regu­
lador. ,

16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto- de 
1903, á favor de la Compañía Madrileña de Alumbrado y  
Calefacción por gas, la suma de 283*50 pesetas, importe de 
obras realizadas para el alumbrado extraordinario de tem­
porada en el paseo de Rosales, durante el verano de 1906.

17. Conceder á Doña Antonia Sanz, como viuda de Don 
Mariano Alvarez, Jefe de nave que fné del Matadero, el so­
corro por una sola vez de 1.642*50 pesetas, equivalente al 
importe de una anualidad del mayor haber disfrutado por 
el causante, á razón de 4*50 pesetas diarias de jornal .

18. Reconocer é incluir en el presupuesto próximo de

1908, á favor de la Compañía del Gas, la suma de 1,642*55 
pesetas, que se adeudan por consumo de Uñido y obras rea- , 
fizadas durante varios meses del año 1906, en distintas de- t 
pendencias municipales.

COMISIÓN ^.^—Policia Urbana.
A petición del Sr. Gascón, quedó sobre la mesa un in­

forme pixiponiendo là concesión de licencia para instalar 
una máquina de vapor de 354 caballos de fuerza, una dina­
mo y dos calderas en la fábrica de electricidad de Cham­
berí, establecida en la calle de Palafox, núm, 2.

19. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en el taller de carretería establecido en el solar, núm, 23, 
de la calle del Pacifico.
‘ 20, Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 3 provisional, de la calle de Teruel.

21. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar situado en )a calle de Ambrosio Vallejo, 
con vuelta á la de José Calvo, extrarradio.

22. Conceder licencia para.construir un cobertizo en el 
solar, núm. 5, de la calle de Cartageita, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 3, de ia calle del Mediodía Chica, con vuelta á la 
de Irlandeses, núm. 17; y  abonar al propietario, con cargo 
al cap. IX , art, 8,“ , concepto 2.® del vigente presupuesto, 
la suma de 154*44 pesetas, importo de la expropiación de 
2*97 metros cuadrados de terreno .que del expresado solar 
resulta para vía pública por la primera de dichas vías, 
valorado por el Arquitecto umnielpal á razón de 52 pesetas 
metro,

24. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma y para instalar un ascensor eléctrico, en la casa 
número 10, de la calle de Bau Quintín.

25. Conceder licencia para instalar una linea aérea de 
baja tensión, para el alumbrado eléctrico particular del 
barrio de Madrid Moderno.

26. Aprobar un presupuesto formado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 2.632*88 pesetas, 
para la instalación de tnbería y bocas de riego en la calle 
de Orellana; cuya suma será cargo al crédito consignado 
en el cap. VI, art. I . “ , concepto 2.'* d e l,presupuesto v i­
gente.

27. Aprobar la hoja de aprecio, formada por el Arqui­
tecto municipal de la tercera Sección, para la expropiación 
de 245*87 metros cuadrados de terreno de la propiedad de 
la Exema. Sra. Condesa de la Vega del Pozo, necesario 
para la apertura de la nueva calle que’ ha de unir la de 
Sagasta con la de San Opropio; pdr cuyo documento se 
asigna al expresado terreno un valor de 26.084*34 pesetas, 
con iiielnsióu del 3 por 100 de afección; y  remitir dicha 
hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil, á los efectos preveni­
dos en los artículos 26 y 42 de la ley y reglamento de ex­
propiación forzosa vigentes.

28. Aprobar la rectificación da la superficie expropiable 
del solar en que se ha edificado la casa, núm. 26, de la calle 
de Rodas, según resulta del plano de alineaciones formado 
por el Arquitecto de la quinta Sección en 19 de Abril último, 
con el que se halla conforme la propietaria; y  abonar á la 
misma la cantidad de 247*60 pesetas, á que asciende el va- • 
lor de dicha superficie, en vez de la aprobada en 7 de Sep­
tiembre del año último.

co.MieióN b.^—Beniflceiicia.
29. Abonar con cargo al crédito consignado en el capí­

tulo V, art, 1.**, concepto 7.*’ «material» del vigente presu­
puesto, la sama de 977*06 pesetas, á que ascienden ios gas­
tos originados en la consulta de electroterapia, durante el 
primer semestre del año actual.

COMISIÓN Ensanche.
30. Devolver á D. José Navarro Méndez, contratista 

que ha sido de la construción de un ti'ozo de alcantarilla ge­
neral en la avenida de la Plaza de Toros, la fianza de 3,000 
pesetas nominales, en seis títulos de la Deuda amortiza­
ble ai 5 por 100 números 140.669 al 140.674, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, según resguardo, núme­
ros 220.890 de entrada y 779.42 de registro, á responder 
del cumplimiento de su contrato; toda vez que se ha justi- 
íicatlo este extremo.
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31. Conceder licencia para construir una casa en Ja 
calle de Fernández de loa Ríos, iniin. 57.

32. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Luchana.

33. Conceder licencia para construir otra casa en el 
solar, núm. 5, de la calle de Murcia.

34. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
el solar, núui. 41, de la calle de Hilarión Eslava.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

35. Se dió cuenta de un informe proponiendo el recono­
cimiento á favor de la Exema. Diputación provincial, de 
un crédito de 3.225.151‘53 pesetas, por resto de los cupos 
de contingente desde l.°  de Enero de 1901, á 31 de Diciem­
bre de 19Ó5, y su canje por 6.450 Obligaciones de Resultas 
y un residuo de 151‘53 pesetas, con lo cual, queda en ab­
soluto saldado el débito con la repetida Corporación. <

A continuación se dió lectura de una enmienda formu­
lada por el Sr, Gascón y otros Sres. Concejales, para que 
deje de entregarse á la Diputación provincial. Obligaciones

de Resultas en la cantidad que fuese necesaria, á íin de 
asegurar el total reintegro al Ensanche de las sumas que 
según sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo, viene obligada á satisfacer aquella Corporación, 
por diferencia de cuotas, entre el valor que lia tributado por 
la Plaza de Toros y los contratos celebrados durante quince 
anualidades, cuyas sumas ascienden á 263.597'93 pesetas.

Aceptada por la Comisión, pasó á formar parte del die- 
tamen que con ella fué aprobado en votación ordinaria.

P l’opoaicitíll.

36. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión 
correspondiente, Ja suscripta por el Sr, Diez y  González y 
otros Sres. Concejales, para que, en tanto no tengan lugar 
los exámenes de ingreso en el cuerpo de Empleados muni­
cipales, se provean las vacantes que ocurran por el sistema 
de libre elección que ha venido rigiendo.

Se levantó la sesión á las doce en punto.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

SASTOS OBI 
Se paso Imnedlate.

LIGATOEIIOS 

Se tllferllle.
GASTOS

TOlCQttriOie
TOTAL

Pdseti»,

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 93.421*57 32.379*62 125.801*19
2.̂ ’ Policía de seguridad.................................................. 119.339*99 23.684*02 » 143.024*01
3." Policía urbana y  rural......... ................................... 265.293*75 178.999*10 » 444.292*85
4.“ Instrucción pública............................................ 50.224*15 » 50.224*15
5.“ Beneficencia................................................................ 123,057*99 » » 123.057*99
6.“ Obras públicas........................................................... 164.919*12 148.658*61

»
313.577*73
33.134*507.0 Corrección pública..................................................... 33.134*50 » '

8,“ Montes......................................................................... i !» ' 3
9.“ Cargas........................................................................ 1.482.431*39 10.000 1.492.431*39 '

10.° Obras de nueva construcción..................................... 995*47 1.666*67 » 2.662*14
11.“ Imprevistos..................................................... 9.662*16

»
9.662*16

25.00012.“ Resultas,................................................................. , 25.000 3
T o t a l e s ........................... ........ 2.357.817*93 395.050*18 10,000 2.762,868*11

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

G a s t o s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  i n e x c u s a b l e .

(Ifitilei 1.'‘ ZONA

Peeetoe,

2.“ ZONA

Fesetaa.
3.“̂ ZONA

Feaetaa,

T O T A L

PdaetBB.
1,“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 6.722*08 6.752*14 2.342*44 15.816*66
2.“ Policía de seguridad.................................................. 3.982*87 4.000*67 1.387*91 9.371*45
3.“ Policía urbana y rural............................................... 9.421 12.438*36 4,423*10 . 26.282*46
4.“ Obras públicas. .................. .................................... 47,232*90 42.175*45 12.494*83 101.903*18
5.“ Cargas.......  .............•.......... .................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71,650*26
6.“ Imprevistos................................................................. 3 » 3 3

T o t a l ................................................ 94.406*70 97,830*87 32.786*44 225.024*01

G a s t o s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  d i f e r i b l e .

1." ZONA 2." ZONA .3.“ ZONA T O T A L
íipltaloi *— . _ » __

Paaetna. FoBetad» PeBetaa. Pesetas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento...........................................
2.“ Policía de seguridad................................................... 1.197*97 1,203*33 417*45 2.818*75
3.9 Policía urbana y rural............................................... 2.186*71 1.563*17 267*93 4.017*81
4.“ Obras públicas............................................................ 49.498*18 34.778*73 25.419*61 109.696*52
5.“ Cargas......................................................................... :> » 3 3
6.“ Imprevistos.................................................................. 700*25 2.646*46 953*47 4.300*18

T o t a l ................................................. 53.58301 40.191*69 27.058*46 120.833*26
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ïtE sx J iÆ E J is r

CipilDltl
I.** ZONA 2.« ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas« Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 6.722*08 6.752*14 2.34*2*44 15.816'66
2.“ Policía de seguridad.................................................. 5.180*84 5.204 1.805*36 12.190*20

Policia urbana y  rural................................................ 11.607*71 14.001*53 4.691*03 30.300*27
4." Obras públicas............................................................ 96.731*08 76.954*18 37,914*44 211.599*70
S.“ Cargas................... . ................................................. 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26
6.® Imprevistos................................................................. 700*25 2.646*46 953*47 4.300* 18

T o t a l ................................................ 147.989*81 138,0*22'56 69.844*90 345.857*27

OráD del dlü pra k seüiéii de II de Sepíieiiibre de Í9HÍ,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación deí Gobierno c iv il, revocatoria de 

acuerdo municipal, por el que so ascendió á auxiliares á 
tres escribientes del primer grupo de Administración.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija 
en 7,950*3.3 pesetas, la cantidad que el Ayuntamiento debe 
abonar al propietario de la parcela expropiable de la casa, 
número 51, de la calle de Toledo,

4. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
un oficio del Sr. Alcalde de Socuéllamos, por el cual se deja 
sin electo el nombramiento de D. Eugenio Martin Ortega, 
nombrado por aquel Ayuntamiento para gestionar el cobro 
de intereses de una lámina del Hospital de dicha villa, con 
el 35 por 100 de comisión por las cantidades que se realicen,

íi. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal, en el mes de 
Agosto próximo pasado,

O RDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Oomisiones,

Sobre la  mesa.

COMISION S.’̂ —Policia Urbana.
fí. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 

una máquina de vapor de 354 caballos de fuerza, una dina­
mo y dos calderas en la fábrica de electricidad de Cham­
berí, establecida en la calle de Palafox, núm. 2.

De nuevo despacho.

COMISIÓN Gobierno interior.
7. Proponiendo la forma de cumplimentar una senten­

cia del Tribunal de lo Contencioso, en la parte que revoca 
un acuerdo municipal, por el que fueron ascendidos dos 
empleados de la Sección de Contabilidad.

S, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar por subasta el suministro de piensos, 
con destino al ganado de varias dependencias municipales, 
hasta 31 de Diciembre de 1908.

COMISIÓN 2.“ —ífacfmicí«,

9, Proponiendo se conceda el socorro de 995 pesetas, á 
la viuda de un desinfector del Laboratorio municipal, 
muerto por consecuencia de acto de servicio.

lü. Proponiendo el reconocimiento y pago de 22*11 pese­
tas, por haberes devengados á su fallecimiento, por un or­
denanza del Laboratorio municipal.

COMISIÓN 3.“-—Policía Urbana.
. 11. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería en la casa, núm. 15, de la calle del Rey 
Francisco.

12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de piedra artificial en el lavadero, núm. 85, 
de la ribera del rio Manzanares, é instalar en la misma un 
motor eléctrico de 30 caballos de fuerza.

13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la tahona 
establecida en la casa, números 6 y 8, de la calle de las 
Aguas.

Comisión — Obras.
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 138, de la calle de Bravo Muri- 
l!o, extrarradio.

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior de un solar de la calle de Doña 
Urraca, con vuelta á las de Laín Calvo y San Fernando, 
extrarradio.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Luis Mítjáns, extra­
rradio, .

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en e! solar, núm. 4, de la calle de 
los Artistas, extrarradio,

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 21, de la calle de los Artistas, 
extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una capilla en el interior del jardín de la casa, núm. 115, 
de la calle de Fueuearral, con accesorias á la de San An­
drés, núm. 30.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm. 5, de la cuesta de 
Santo Domingo.

21. Proponiendo no mostrarse parte en un sumario que 
se instruye en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital, por hurto de piedra partida.

22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.460*25 pesetas, para la ejecución de obras en va­
rias dependencias de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí,

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 
asciende á 604*70 pesetas, para la demolición del muro de 
cerramiento del solar, núm. 11, de la calle de la Flor Baja, 
y  colocación en el mismo de una valla de madera.

COMISIÓN G."-~Phisanche,
24. Proponiendo la baj.a en el recargo extraordinario 

del 4 por 100 y reintegro de 1.000*20 pesetas, ingresadas 
indebidamente, por la finca, núm. 1, de la calle del Carde­
nal Císneros.

25. Proponiendo la baja en el recargo extraordinario 
del 4 por 100 y reintegro de 94*20 pesetas, ingresadas in­
debidamente por la finca, núm. 18, de la calle de Luchana.

26. Proponiéndo la concesión de licencia para construir 
uiia casa en el solar, núm. 6, de la calle de Altamirano.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos crujías en el interior del solar, núm. 5, de la calle de 
Guzmán el Bueno.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y de reforma en el botel, núm. 44, del 
paseo de la Castellana.

29. Proponiendo la concesión do Ucencia para sustituir 
la verja en el hotel, núm. 24, del paseo de la Castellana.

30. Proponiendo la coacesión de licencia para construir 
una verja con cerramiento en ia finca, núm. 4, del paseo 
del Cisne,

31. Proponiendo la aprobación de una avenencia, reali­
zada en los términos que previene ei art. 4.° de la vigente
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ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de un terreno 
expropiado con destino A lu calle de San Bernardo, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad y abono del reato, 
A razón^e 45 pesetas metro, en Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, con reconocimiento deirifér'esés de 
4 por 100 desde la fecha de la ocupación hasta la del pago.

COMISIÓN LlqUIDADOBA DE BESULTA8

ÍÍI2. Proponiendo el reconocimiento de 6,li32'13 pesetas, 
por intereses acuniulables de Obligaciones amortizadas y 
cupones vencidos de los empréstitos de 1861 y  1868, y que 
esta suma en unión de! importe de .S7.628‘77 pesetas de los 
valores presentados A conversión se canjee por Obligacio­
nes de Resultas, ,

Madrid 9 de Septiembre de 1907,El Secretario, F. Rua­
no y Carriado.

JUNTA M UNICIPAL

S e s ió n  d e  3 d e  S e u t ie m b e e  d e  1907.— íiitíj’«c ío .—Asis­
tieron los Sres, Diez y González, FatAs, Gascón, González 
Falencia, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Párra- 
ga, Esteve, Gómez Vallejo, Guío, Lagunas y Loné.

Se abrió A las diez y treinta minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido A la primera 
más que los Sres. Diez y González, Largo Caballero, Esteve, 
Guío y  Roca, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen- 
tisiino Ayuntamiento:

El primero, fecha 9 de Agosto próximo pasado; aproba­
torio de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio 
de subasta con arreglo A ellos para contratar el suminis­
tro de ladrillos, tejas y baldosas con destino A los diferen­
tes servicios municipales del Interior y del Ensanche, hasta 
31 de Diciembre de 1911; siendo cargo el importe anual de 
este servicio, que se calcula al efecto sólo de la constitu­
ción de fianza en 20.000 pesetas, A las partidas correspon­
dientes de los respectivos presupuestos, y  con una enmien­
da formulada por los Sres. Gascón, Diez y González y  Es­
teve, en la que se propone «que queden terminadas todas 
las contratas de suministros de efectos ó materiales que hoy 
se estén realizando por la tácita, excepto aquéllos en que 
exista pacto especial, formulado en acuerdo municipal que 
obligue á ello; y que las subastas que tengan que realizarse 
hasta fin del ejercicio corriente, lo sean por el plazo de un 
año y sirviendo de precio tipo el que acuse el mercado, 
como medio, con un trimestre de íinticipación,»

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y disponiendo el anuncio de 
subasta con arreglo A ellos para contratar, hasta 31 de Di­
ciembre de 1911, el sumyiistro de maderas con destino A 
los difei eutes servicios municipales del Interior y  del En­
sanche; cuyo importe anual se calcula A efecto sólo de la 
constitución de fianza en 20.000 pesetas, con la enmienda 
que se expresa en el acuerdo anterior.

El tercero, fecha 20 de Julio próximo pasado, aprobato­
rio de una transferencia de crédito de 9,000 pesetas, del ca­
pítulo VI, art, 4.“ , concepto 2° de «obras nuevas» del v i­
gente presupuesto, al cap. III, art. 7,“ , concepto 1.® de «ma­
terial», para atender al servicio de conducción y sepelio de 
cadAveres de pobres de solemnidad, en la forma actual­
mente contratada, durante el segundo semestre del corrien­
te ejercicio.

El cuarto, fecha 16 de Agosto último, disponiendo se sus­
tituya el actual sistema de conducción de carnes dé los ma­
taderos públicos A las tablajerías por el de carros-automó­
viles; aprobando los pliegos de condiciones y  disponiendo 
se anuncie concurso por término de quince dias con arreglo 
A ellos, para la prestación de este servicio durante el tér­
mino de diez años, que empezarán A contarse desde la fe­
cha de la adjudicación definitiva por el Ayuntamiento.

El quinto, fecha 23 de Agosto próximo pasado, aprobato­
rio de las bases de convenio con las Sacramentales de San 
Isidro, San Justo, San Lorenzo y  Santa María, que cons­
tan insertas en el acta de la sesión en que se adoptó dicho 
acuerdo.

Dada cuenta de otro acuerdo del Exeino. Ayuntamien­
to, fecha 20 de Julio último, aprobatorio de la cuenta de 
fondos especiales del Ensanche del ejercicio de 1906, la 
Junta, A propuesta de la Presidencia, designó una Comi­
sión compuesta de los Sres, Párraga, López Martínez, La ­
gunas, Gómez Vallejo y Manilla, para que examine y emi­
ta dictamen sobre dicha cuenta.

Se levantó la sesión A las doce y  cuarenta minutos.

A L C A L D ÍA  PR ESID EN C IA

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Eli uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar al Excrao, Sr, D, Alvaro de Blas é Ituruiendi para 
que, durante la enfermedad del Excrao. Sr, D, José Pedro 
Díaz Agero, se encargue del despacho de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio.

Madrid 7 de Septiembre de 1907.—El Alcalde Presi­
dente, Joaquin Sá7ichez de Toca.

COMISIONES

L i s t a  d e  a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  en  2 d e  S e p t i e m b r e  d e  1907 ,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
Qn

que pasó al despacho 
de la Comisión,

tb Am ite

acordado por la Oomisión,

FECHA  

del mismo»

COMISIÓN Gobierno Interior. <

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad................................................. ■7 Enero. Ponencia, Sr. Enclo. »

COMISIÓN 2J—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 1906. Sr, Prast. 24 Enero 1906.
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

22 Abril.

31 Diciembre.

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

Sr. Gascón.

25 Mayo,

2 Enero 1007.

til

U í-

ií

I*íi\

tjí
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V.

V ;

1 a :

T:
I f  I
Ií:
II

ii -



806 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAOS^D

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA 
©n .

qxíQ paaó al d.©spaolio 
dd la Comisión.

te Ak it e

abordado por la Oomiaión
FECHA 

del mismo.

Graliflcaciön al personal que intervino en la formación del
28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero,presupuesto de 1907.................. .........................................

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina-
rios.en ei expediente de la Gran V ia ...................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in-
28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

dustriales............................................................................ 13 Marzo 1907, Sr. Diez. 20 Marzo.
Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte................
Abono de 11.323'28 pesetas, al contratista de tuberia de plomo

24 Abril. Sr, Morayta. 7 Mayo.

para Fontanería..................................................................
Crédito de d').37(i‘93 pesetas, por gastos de personal, alimen-

26 Junio. Sr. Gascón. 3 Julio.

tación V alumbrado del Depósito de mendigos en 19Ü3......
Crédito de 2.962'81 pesetas á los Sres, Portillo hermanos, por

24 Junio. Sr, Fischer. ■ 31 Julio.

suministros de ferretería....................................................
Real orden declarando la coim)atibilÍdad de! Sr. Portilla para 

ei cargo de Inspector de Escuelas, y disponiendo el pago 
de los näheres devengados en 1904 y 1905..........................

4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.

2 Agosto. Sr, Diez. 14 Agosto.
Crédito de5.728‘38 pesetas, adeudado á Ja Compañía dei gas. 6 Agosto. Sr. Gascón, 14 Agosto,

COMISIÓN 3.'—Policía Urbana,
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas....... 25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti-

25 Febrero 1906Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga-

ñas, Fatás é iglesias.

nización de limpiezas......................................................... 8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri-
8 Marzo,

Expediente relativo al proyecto de presupuesto, para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola-

ca y Paz.

do del Interior y Ensanche..................................................
Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas

t7 Agosto. Sres, Lequericay Cao. 17 Agosto,

y urbanización del cerro del mismo nombre.......................
Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrae-

8 Noviembre. Sr. Lequerica. 8 Noviembre,

ción de basuras que no se ha verificado.............................
Expediente promovido para unificación de las tarifas de las

20 Diciembre, Sres, Larreay Cortinas, 20 Diciembre,

Compañías de los tranvías.................................................. 27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica 
. é Iglesias. 27 Diciembre.

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en —
Madrid.................................................................... ............

La proposición de la Compañía madrileña de Tracción sobre
10 Enero 1907. Sr, Cortinas. 10 Enero 1907.

mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de
Fatás. 10 Enero.

alcance........................................................................  . . . .

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de

10 Enero. Sres. Santiilán y Leque- 
ricti. 10 Enero,

Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes..........

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata-

31 Enero. Sres, Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero,

deros.............  ...................................................................
Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto-

18 Abril. Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

móviies, solicitando ampliación de la concesión................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á fas disposiciones que deberán adoptarse en Jo sucesivo

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario, 18 Abril.

para la renovación de licencias para vaquerías................. 20 Junio. Sres, Fatás y Sema, 20 Junio.
El proyecto de construcción de un nuevo biatadero.............
Expediente relativo á la instalación de arcos voltáicos en las

27 Junio. Sres. Salvador y Fatás. 27 Junio.

columnas de los tranvías....................................................
Moción relativa á que la recepción de materiales se efectúen 

por Jos técnicos, quedando á disposición fiscal de los seño-

4 Julio. Sr. Lequerica. 4 Julio.

res Concej'ales.....................................................................
Expediente relativo al recurso interpuesto por ei dueño de la 

vaquería clausurada de la costanilla de San Pedro, 9, y la

1.“ Agosto. Sr. Cao. l.° Agosto.

providencia gubernativa recaída........................................
Expediente instruido con motivo de la adquisición de ejem

8 Agosto. Sr. Cortinas. 8 Agosto.

piares para el Parque Zoológico, por ei concesionario......

COMISIÓN Obras.
Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-

8 Agosto. . Sr. Cao, 8 Agosto.

piés, por tendido abusivo de cables....................................
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon-

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906-

tera. Cedaceros y Barquillo.......... ................................... 2 Abril 1907. Sr. Lequerica. 6 Abril 1907,
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías......... 22 Abril. Sr, Lequerica. 27 Abril,
Instalación de bocas de riego en là calle del Pacifico...........

COMISIÓN 5.®—Beneficencia,
Moción sobre modificaciones al reglamento de Casas de So*

26 Agosto, Sobre la mesa. 31 Agosto.

corro.................................................................................
Instancia del propietario de la finca donde está instalada la 

sucursal de la Casa de Socorro de Palacio, solicitando re-

15 Diciembre 1905. Sobre la mesa. 3 Agosto 1907.

novación de contrato.........................................................
Instancia de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando se le re 

ponga en su destino de Médico de )a Beneficencia muni 
cipa!...............................................................  ... ..

29 Abril 1907. Sobre la mesa. 3 Agosto.

29 Abril. Sobre la mesa. 3 Agosto,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Q.'^-Ensanehe.
Acto de avenencia para liquidación de una parcela de terre 

no, destinado á vía pública, en la calle de San Bernardo.. 
Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso de! Tribunal 

Supremo, en el expediente sobre expropiación de unos te­
rrenos ocupados para las calles de Santa Engracia y Cris­
tóbal Bordíu................................................................... ..

Expediente sobre expropiación de una parcela destinada á
vía pública en el paseo de Ronda.......................................

Expediente sobre apropiación de una parcela de terreno en
Ja calle de A lcalá................................................................

Expediente sobre expropiación de una parcela destinada á
vi t pública en la calle de Santa Engracia....................

Actas de recepción de varias alcantarillas construidas en las
tres zonas tíel Ensanche.....................................................

Expediente sobre urbanización de la calle de Pedro Unánue. 
Expediente sobre instalación de aceras frente á la Escuela 

de niños pobres situada en la calle de Guzmáii el Bueno. . 
Expediente sobre instalación de aceras frente á la Huca, nú-,

mero S de la calle de Alberto .Aguilera...............................
Expediente solicitando la baja en el recargo extraordinario 

del 4 por lüO y reintegro de cantidades indebidamente sa­
tisfechas por la Anca, núm. 1, de la calle del Cardenal Cis-
ñeros................................. ..................................................

Expediente solicitando la baja en el recargo dei 4 por 100 y 
reintegro de cantidades indebidamente satisfechas por la
finca, núm. 12, de la calle de Luchana................................

Expediente interesando la baja del recargo del 4 por 100 de 
una casa, sin númeco, situada en la calle particular, entre 
las de Ayala y Hermosilla, y devolución de cantidades in­
debidamente pagadas............... .........................................

Expediente sobre construcción de una casa en el solar, nú­
mero tí, de la calle de Altamirano......................................

Expediente para construir dos crujías de planta baja en el
interior de un solar en la calle de Guzmán el Bueno..........

Expediente sobre ampliación y reforma del hotel, núm. 44,
del paseo de la Castellana...................................................

Expeaiente sobre construcción de dos pabellones en la calle
de Altamirano.....................................................................

Expediente para construir un pabellón en el interior del Hos 
pital de San Andrés, situado en la calle de Claudio Coello,
número 91....................................................................... .

Expediente sobre instalación de un ascensor eléctrico en la
casa, núm. 5, de la calle de Columela................................

Expediente para construir un cobertizo en terrenos próximos
al paseo Imperial................................................................

Expediente para construir un cobertizo en el solar, núm. 6,
de la calle de Rafael Calvo.................................................

Expediente para sustituir la verja del hotel, núm. 24, del pa­
seo de la Castellana,. . . .  ...................................................

Expediente para colocación de verja de cerramiento delante 
del edificio situado en el paseo del Cisne, núm. 4..............

COMISIÓN 7.®—Consumoi.
instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­
, tando no adeude el garbancillo de mezcla......... ...............
Contestación de la Administración de Hacienda en el expe- 

diet te de varios fabricantes de lejías y vinagres, solicitan­
do pagar por las primeras materias...................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio, y se Ies dé casetas
de madera............................................................................

Comunicación del Laboratorio, manifestando que los fielati- 
llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes...........................................................

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos, dando 
cuenta al Exento. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio.................................

Expediente á instancia de la Sociedad ^Tite French Asplialte 
Comp, Lid.», interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea.............................................................. ............

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio.........................

Comunicación de Secretarla trasladando lo dispuesto por 
el Exento. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos. 

Informe del liiterveittor del mercado de la Cebada en el ex
pediente acerca del adeudo de las calabazas......................

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición ..................... ................................... 7..

Dando cuenta del fallecimiento de un Fiel del extrarradio...,

FECHA

qne pasó aL despacho 
de la Comisión.

t b A m it e

acordado por la Comiaión*

27 Agosto, »

9 Agosto.

8 Agosto. >

3 Julio. >

22 Julio. •

20 Agosto,
9 Agosto.

3 Agosto. t

14 Agosto. 9

9 Agosto, _ •

9 Agosto, *

9 Agosto. ■ ‘ >

22 Agosto. '  ■

22 Agosto. » '

2tí Agosto, > -

24 Agosto, >

22 Agosto. >

22 Agosto.

22 Agosto. »

22 Agosto. >

22 Agosto. 9

21 Agosto, 9

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva.

10 Julio 1907. ' t

25 Octubre 1906. Al Concejal Inspector.

14 Marzo 1907, Al Concejal Inspector.

14 Marzo. Sobre la mesa.

. 14 Mayo. Sobre la mesa.

27 Mayo. Sobre la mesa.

5 Junio. Sobre la mesa.

9 Junio. >

28 Junio. >

1,® Julio. >
31 Julio. >

FECH A 

dol nxiamo*

6 Septiembre 190Ù.

30 Octubre lOtítí.

6 Junto 1907. 

tí Junio.

tí Junto.

6 Junio. 

6 Junio.

t !■

d t

I ii
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA 
en

qne pasó al despacbo 
de la Comisión^

Expediente á instancia de la Sociedad general de Industria y 
Conriercio, solicitando la concesión de depósito de todos los
ácidos que traiga de fuera...............................................

Expedienie solicitando se permita la entrada de la carne de
reses lidiadas en las Ventas................................ ...............

Expediente solicitando concesión de franquicia de combusli' 
ble para una tahona de la calle de los Artistas, nilm. ü3. ^ 

Real orden de Gobernación, declarándose incompetente para 
entender en el recurso interpuesto por ei Excmo, Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa, revocatoria de un 
acuerdo municipal, por el que se reclamó al anterior arren­
datario de Consumos el interés del 5 por 100 sobre ei valor
de los cajones del resguardo...............................................

Acuerdo de la Delegación de Hacienda de no haber lugar á 
la rebaja dei •hielo natural», dispuesta por la Administra­
ción............................................................ .........................

COMISIÓN 8.'̂ —Mercados,
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu -

tada en el mercado de tos Mosteases..................................
Expediente relativo á la construcción de la A lbóndiga........

COMISIÓN 9.^~Especíácu.loa.
Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas por coostrucción de una carroza para las fiestas
de) Quijote...........................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatáa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del Teatro Es­
pañol ...............................................................................

Expediente relativo al arrendamiento' del estanque grande 
del Parque.......... ................................ ; ...........................

COMISIÓN XO^-Estadisiica.
Decreto disponiendo se proceda á la rectificación de la nume­

ración de la calie de Apodaca............................................

COMISIÓN ll.'~Ce/ne/iferíOS.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en stts cementerios............................................  ..........

THÁMITE

acordado porla  Comisión,

29 Julio. 

27 Julio. 

7 Junio.

3 Agosto. 

3 Agosto.

9 Diciembre 1905. 
21 Novbre. lOfití.

t3 Julio 19Ü5.

15 Agosto.

23 Mayo 1907.

4 Julio.

12 Seplbre. 1906.

FECHA  

del mismo,

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

Estudio, Sr. Barranco. 

Ponencia, Sr. Gascón.

Ponencia, Sres. Párraga, 
Fatás y Sanlilláii.

21 Novbre. 1906.

18 Enero 1906. 

I.“ Octubre 1906.

16 Novbre. 1906.

SECRETARÍA

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la adjudicación 
de una parcela de terreno procedente de via pública, á 
finca que con fachada al paseo del General Martinez Cam­
pos, antea del Obelisco, poseía D. Félix Herrero y otros, 
comprensiva de 15C‘50 metros cuadrados, que al precio de 
41‘3(1 pesetas uno, importan la cantidad de 6.299‘83 pese­
tas, se anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido 
en el Keal decreto de 19 de Junio de 1901, á fin de que 
durante el plazo de quince días contados desde la inser­
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, puedan presentar los propietarios que se conside­
ren perjudicados las reclamaciones oportunas.

Madrid 28 de Agosto de 1907.—P. A. del Sr. Secretario, 
ei Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento del acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público, por término de ocho días hábiles, que empezarán 
á correr y contarse desde el siguiente día al de la publica­
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, para el suministro de material fundido para encliu- 
fes de bronce ó de aluminio de sistema instantáneo, con 
destino á conexiones de mangaje del servicio contra Incen­
dios, con arreglo á ios modelos que se facilitarán en la 
Dirección del ramo y  pliego de condiciones que al efecto 
estará de manifiesto en la citada dependencia (calle Impe­
rial, mún. 3), durante los días que comprende ei plazo del 
concurso, y horas de once de la mañana á una de la tarde.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso pj esen- 
tarán las proposiciones suscritas en el papel de la clase 11.", 
y  acompañadas t̂ el resguardo que acredite haber coiisig 
nado en la Caja genera! de Depósitos, la cantidad de 257‘50

pesetas en metálico, obligándose el rematante á ampliar 
esta suma hasta la cantidad de 513 pesetas, en concepto de 
fianza, la que le será devuelta ai mismo, una vez terminado 
su compromiso y  previa certificación del Sr, Arquitecto Jefe 
de) ramo contra Incendios.

El precio máximo que se abonará por el suministro del 
expresado material, será el de 5.130 pesetas, siendo des­
echadas en el acto todas las proposiciones que excedan del 
tipo señalado.

La Comisión 3.“ se reserva el derecho de proponer al 
Excmo. Ayuntamiento la proposición que estime más ven­
tajosa, ó desecharlas todas si lo considera conveniente, 
entendiéndose que los concursantes no tendrán derecho á 
reclamación de ninguna clase.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Agosto de 1907. —P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.  ̂de 
las aprobadas por Real decreto de 1.'' de Noviembre de 
1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la 
emisión de diez millones de pesetas, en títulos aiiiortizables 
al 6 por 100, destinados al pago de las expropiaciones en 
el Interior, el 32 sorteo de amortización de las expresadas 
láminaSj el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, se ha servido 
disponer:

Que' el día 16 del actual, á las diez, bajo la presidencia 
de )a Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido­
res Síndicos, y  con asistencia de los Sres. Secretario y 
Contador del Excmo. Ayuntamiento, se verificará pública­
mente, en la primera Casa Consistorial, el 32 sorteo trimes­
tral parala amortización de 107 Obligaciones municipales 
de la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 

■Que á este efecto, so formarán 1.727 series de diez 
Obligaciones, comprendiendo cada serie los números déla

n
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decena que termina con el de la serie agregando nn cero, 
extrayéndose once bolas, diez amortizan series completas 
y  la última sólo amortiza los siete primeros números de la 
serie que represente.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en I,° de Octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediento incoado por 
Secretaría y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y  que las 1.727 bolas que entran en suerte, se expon­
drán al público antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el Diario op,cial de avi­
sos y  BoLETíir municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Septiembre do 1907,—El Secretario, F. 

Huano y Carriedo,

S X 7 B -A .S T ja .S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 
de Agosto anterior, anunciar concurso público, por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, para e! transporte en automóviles 
de las carnes de las reses sacrificadas en los Mataderos de 
Villa á las tablajerías, bajo los siguientes pliegos de con­
diciones;

AD M IN ISTRATIVAS

1. “ Es objeto de este concurso el transporte de carnes 
de las reses sacrificadas en los Mataderos de la Villa á las 
tablajerías de la población, durante el término de diez años, 
que empezarán á contarse desde la fecha de la adjudicación 
definitiva por el Ayuutamientoi

2. *̂ Desde la publicación del correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, y  en los quince dias 
siguientes á dicha fecha, se admitirán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, durante las horas de once á dos 
de la tarde, Jas proposiciones en sobre cerrado y  lacrado, 
de los que deseen optar al concurso, conforme al modelo 
que se consigna al final de este pliego. A  dichas proposicio-

. nes deberán unirse la cédula personal del interesado y  el 
resguardo de la Caja general de Depósitos, acreditativo de 
haber consignado á responder del contrato, la- fianza de 
cincuenta mil pesetas.

3. * Terminado el plazo del concurso, se dará cuenta de 
las proposiciones presentadas á la Comisión de Policía ur­
bana, reunida bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Te­
niente en quien delegue, y  dicha Comisión, previo examen 
de las mismas, someterá el oportuno dictamen al Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

4. '̂  El contratista queda obligado á-poner en servicio 
ocho coches automóviles, por lo menos, para la conducción 
de las carnes. Durante la temporada de matanza de cerdos, 
tendrá tres carruajes más de igual modelo que los anterio­
res, para el reparto de esta clase de ganado,

5. “ A  los dos meses de la adjudicación deberá presentar 
en completo estado de prestar servicio, cinco de loa coches 
á que se refiere el párrafo primero dei artículo anterior.

Durante el mes siguiente, deberá presentar en las mis­
mas condiciones los tres coches restantes hasta el máximo 
de ocho.

Loa tres carruajes destinados para el transporte de re­
ses de cerda, deberá presentarlos quince dias antes de co­
menzar la temporada de matanza de esta clase de ganado.

6. ® Cada automóvil podrá hacer dos viajes al día ó 
más, si las conveniencias del servicio lo exigiesen, pero el 
último coche deberá salir del Matadero antes de las ocho 
de la noche en invierno y  de las nueve en verano.

7. * El contratista deberá tener el garage en punto lo 
más próximo posible al Matadero de vacas, dotado de ser­
vicio de teléfonos y  centro de avisos en el mismo local, para 
recibir los que precisen los industriales.

8. “ Los automóviles deberán sujetarse en un todo á las 
condiciones facultativas señaladas para este concurso: J!e- 
Tafán las puertas cerradas; irán en completas condiciones

de limpieza y  su velocidad no podrá exceder de diez kiló­
metros por hora.

9.  ̂ Al término del contrato, quedarán de propiedad del 
Exemo. Ayuntamiento todos los coches automóviles, que 
con arreglo á este pliego deba presentar el contratista para 
la prestación del servicio, los cuales deberán hallarse en­
tonces en perfectas condiciones de utilización.

10. Tratándose de un servicio indispensable para el 
abasto público, el contratista no podrá bajo ningún pre­
texto, cesar en la prestación del mismo, durante el tiempo 
de la contrata.

En caso de abandonar el servicio el contratista ó de 
producirse huelgas en sus operarios, el Ayuntamiento que­
da autorizado para incautarse del materia!,

11. Se considerará como incumplimiento del contrato 
y  quedará á beneficio del Ayuntamiento, la fianza consig­
nada, ai se dejara transcurrir el plazo de los dos meses 
fijados para la presentación de los cinco coches automóvi­
les, y  el del mes para presentación de los tres que compo­
nen el completo del servicio, como igualmente sino se pre­
sentaran á su debido tiempo los vehículos señalados para 
el transporte de cerdos, durante la temporada de matanza.

12. Las faltas de policía y  de reglamentación en que 
incurrieran el contratista ó sus dependientes, serán casti­
gadas por la Alcaldía con multas, hasta cincuenta pesetas, 
sin perjnicio de las responsabilidades que procedan con 
arreglo al Real decreto de contratación de servicios públi­
cos y legislación aplicable á cada uno de los casos.

13. De las faltas que cometan los conductores y  mozos 
descargadores, como asimismo de las sustracciones de car­
ne, será subsidiariamente responsable el contratista, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas ó crimi­
nales que en su caso corresponda.

14. Las carnes llevarán para su más fácil reparto unas 
chapas de metal que indiquen el nombre del tablajero y  sn 
doraiciiio, con el fin de evitar toda reclamación y entorpe­
cimiento en el servicio.

15. La tarfía de precios que se cobrarán á los particu­
lares, será la siguiente:

Pelletas.

Por cada res vacuna.............. ................................ 2
Por cada ternera...................................................... 0‘50
Por cada res lanar...................................................  0‘ 10
Por cada res de cerda.............................................  I

16. Los precios del arrastre que se satisfarán al adjudi­
catario del servicio, serán los siguientes:

retetss.

Por cada res vacuna...............................................  1‘7.5
Por cada ternera............................................^ ____ 0‘40
Por cada res lanar................................................... 0‘09
Por cada res de cerda.............................................  0 ‘73

17. La diferencia de recaudación entre la tarifa señala­
da para el contratista y la que se fija para el público, y  que 
se calcula en unas 40,000 pesetas anuales, ingresará en Ja 
Tesorería de Villa con aplicación á los presupuestos muni­
cipales.

El contratista hará las entregas trimestralmente, en la 
citada dependencia, de las cantidades que corresponda per­
cibir al Ayuntamiento por el expresado concepto.

Para la debida comprobación de las liquidaciones, el 
contratista deberá confrontar su relación de servicios pres­
tados con los datos que consten en la Administración de 
Mataderos.

18. Los gastos del personal y los demás que se ocasio­
nen por todos conceptos, serán de cuenta del contratista.

19. I.fOB uniformes de los conductores y  mozos reparti­
dores, serán de paño azul en invierno y  de dril en verano, 
con gorra del mismo color.

20. Para la carga y descarga llevarán los mozos reparti­
dores una blusa de tela de lona, que se abotonará al cuello, 
provista de capucha de la misma tela. Esta blusa, que se 
sujetará con cinturón de cuero, llegará hasta la rodilla y  
deberá siempre llevarse en perfecto estado de limpieza.

21. Una vez descargadas las carnes, los repartidores se 
despojarán de las blusas, guardándolas en el cajón que han 
de llevar los coches-antomóviles, y continuarán haciendo
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Ol Tecorrido con ol träje ordinario siempre subidos en el 
carruaje,

22. Durante el término de duración del contrato, el 
Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar los pre­
oíos del transporte á los particulares.

-Madrid 27 de Julio de 1907. -

, Modelo de proposición
(qué {fébtrá exi^mlerte «tt papot timbrado lUl Et lado de la clare j/ preten^
, tarée Uevur.ñtcrito m e í tabi’8 lo tigtiùnie: PngpoaíCió:< optar al íoitcür»

D8L TRAlfftPORTR DU LAI G A l K S l  nffSDE LOií MATADRBOS DS T ILLA 1 LAS TABLAJERÍAS.)  '

. D...... que vive;...., enterado de las condicioues del con­
curso.en pública licitación para el servido de transporte en 
automóviles de las carnes de las reses sacrificadas en los 
Mataderos de Villa á las tablajerías, durante el término 
de diez aílos, anunciado en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín oficial de la pro v inda en los di as..... y..... de..... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
Ä BU cargo didio servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición en esta formar por los precios tipos ó con la 
baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos 
que, ban, de cobrarse al público); entendiéndose, que la mis- 
ma-rtíbaja ha de liacerse propordonalmente en las cuotas 
qué perciba-el contratista.
, ; Madrid.....de.......de 190......
: (Firm a del pi'ofio?iente).

. FAC U LTATIVAS

' 1,“ Los niievos carruajes afectarán la forma y dimensio­
nes representadas en el adjunto plano, tanto en su conjunto,, 
comò en ía disposición de sus diferentes elementos. !

' El contratista del servido podrá, sin embargo, alterar los 
detalles de construcción, siempre que estos no afécten á las 
condiciones generales de aspecto y  solidez de los coches, y  
prcví^ la conformidad dél Arquitecto municipal encargado 
de inspeccionar BU coiistiücdón. .

2."" Los chasis y motores reunirán las debidas condicio­
nes de solidez y  seguridad para garantir el buen funciona­
miento, tanto en lo que afecte al servicio que están llamados 
4 pfestär, como en lo relativo á policía de carruajes en ge­
neral; quedando el contratista sujeto á cuantas responsa- 
bilpdilides ' se exigen á los demás duefios de automóviles 
déntro dé la población,

Ej motor será de la clase que convenga ál contratista, 
siempre que su fuerza sea, como mínimum, de veinte, vein­
ticuatro caballos (20, 24 H:;-?,) ■

Será condición precisa que el largo total de Jos coches, 
incluidos todos sus accesorios, no exceda de seis metros 
(ß métros), á fin de que puedan circular fácilmente por 
todas[las calles á que han de tener acceso, ■ ,

3:, '̂ Cada .carruaje podrá transportar, como míni.ratim, 
cuatro mil quinientos kilogramos (4.500 kilogramos) en 
cada,viaje, , . , ,

4,“ Las cajas ó carrocerías serán enteramente metálicas 
priséríbiéndose la madera; y  se fijarán directamente sobre 
losdá-rgneros del chasis, de modo que la altura desde el 
suelo'de lá caja a! de la vía pública, sea la menor posible.

En todas las uniones de las planchas con los montantes, 
y  hierros del esqueleto, se interpondrán bandas de cuero ú 
ótrá materia aislante para evitar el ruido producido por la 
trepidación de las partes metálicas; y  en general se tomarán 
para conséguir esté'objeto cuantas precauciones sean posi­
bles. ' ' - ' ■ .
’ o." ' El techo de los coches será doble, quedando el supe­

rior'por'completo separado deh inferior, para que entre am­
bos circule el aire. Además, en este último, se dispondrán 
seis véntiladores qúe impidiendo el paso del polvo permitan 
renovar el aire del interior. Con este mismo objeto se deja­
rán-en los freintes-anterior y  posterior de la caja unas aber- 
türás'-próvistas de tela metálica en la forma que inditia él 
plano. ■ ■ ' ■ ,

6.* "'En la delantera det còche bajo el asiento, contiguo 
al’conductor; se disporidrá’una arquilla -para guárdar las 
blusas de faena de los descargadores’, ■■ 1
> 7.“ Para colgar las carnes en el interior dé los coches áe 

f(jaiAn éii éstos, diez y  seis ganchos grandes para reses vá- 
éünas y  Ochenta más pequeSos para lanares,' distribuidos 
en la forma gue indica el'plano, ■ '■

.-p'r. V tiJi: . ?:vl' :C>-* f.'* 'iu

. El modelo de estos ganchos deberá presentarse previa­
mente á la aprobación del Arqniteeto,

8.“ Los coches se pintarán exterior mente con los barni­
ces propios de los mismos, cuyos colores, decorado y rotu­
lación se fijarán oportunamente. . '

El interior se pintará de blanco al esmalte, coíi pintura 
perfectamente lavable. .

Todas estas pinturas se conservarán siempre en buen 
estado mientras dure la concesión. , '
. 9.  ̂ Para las demás condiciones no especificadas en este 
pliego, el contratista se someterá á cuanto disponga el A r­
quitecto, sin separarse de la interpretación del niismo.  ̂ ’ 

IQ. La recepción de los coches se hará en los plazos se­
ñalados en el pliego de condiciones administrativas de la 
concesión, por la Comisión que al efecto designe el.Exce- 
lentisimo Sr. Alcalde, levantándose acta de la aceptación 
del material y devolviéndose acto seguido al contratista 
una parte de la fianza proporcional a l número .de qophes 
puestos en servicio.

Madrid 27 de Julio de 1907.— El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido. ;

ADICIÓN,—El Excmo, Ayuntamiento en su sesión ordi­
naria de 10 de Agosto anterior, acordó autorizar á la Alcal­
día Presidencia, para que adopte el modelo de automóvil 
que estime más conveniente. ’

Madrid 6 de Septiembre de 1907,— El Secretario, F. Rua­
no y  í7aí'néfío. . .

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadofes 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de 580 metros lineales de tubería de hierro fundido; 14 pie­
zas especíales y  tres llaves de paso con destino al ramo de 
Parques y  Jardines para la distribución de aguas en el 
Parque dél Oeste, el Excmo. Sr. Alcaide, por su decretofe- 
cha 4 del actual, se ha servido disponerse anuncie segunda 
licitación bajo ios mismos tipos, condiciones y  modelo 
de proposición que figuran insertos en ej Boletín oficial de 
la provincia del día 29 de Júlio último, y  que so hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce:á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate. ■ ' -i:
. En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 

el día 14 de Octubre próximo, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, ;

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ' 
Madrid 7 de Septiembre de 1907.— El Secretario, jP. Jíwa;" 

no y Carriedo. ■ ‘ •

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Megociado 3,° {Policía Urbana),
’ D. Basilio Nieto, situar tres veladores, frente al núme­
ro 90, de la callé de Bravo Murillo. .

D. Antonio Mazón, tostar café, frente al nüm. 2, de la 
calle de Santa Bárbara, .
. D, Victoriano liodríguez, colocar un toldo de 20 metros 
en el kiosco del paseo de la Castellana, frente á Sordo- 
múdos. , -

ü . Manuel Tarancón, tostar café, callo de la Magdale­
na, frente al núm, 5. ( m

‘ D, Fraiieisco Aguado, puesto núm, Í91, de la ribera^ dé 
Curtidores, para la venta de varios efectos. L
' ' 'p . Domingo Navas, transmisión dé! cajén núm. Il2 j .d.e 
la plaza del' Carmen, que figuraba á nombre dp Doña í é ;  
feéa Góniez. ' .. . - . ' ■ ,
" D. Rafael Reverte, ocjipar el puesto, núm. 211, de la 
ribéra dé Curtidores, para la venta dp varios efectos.  ̂ ,,

í>.'Albertó Perréf, ■jardinera con 16 asieptos párA .¿I 
Berviciq.pdblico. ....  ̂ í; í
■ .1 ■ L.;- t : . Por el ■Negociado..4.i9 ( Obras),', '-'ió.íó í'; v:;';í 

Oonstrácción; ■ San Mateo; '6 (intérioí'); CoÜ'atÍtnéíí£j‘ ;'4S
y  AJ- Avi'rtTTrt Ahrriftfo^nl v  T.^^nnA ' Aíl'/pvíi-ÁfvftUfnV ^

un
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earrera de Ban Francisco, S; Tutor, 2*}, y San IldefoiiBo, 22 
(interior). , '

Saneamiento, Carmen, 25; Relatores, 15; Olivar, 62; Em­
bajadores, 32, y Noviciado, 4 (interior); Carlos Latorre, 3, 4 
y  5 (extrarradio). . . .

fb r  el Negociado 6.° (Ensanche). "
Establecer pasos de carros en las calles de Zurbano, 

número lí); Serrano, núm. 80; Francisco de Rojas, núm. 4, 
y ^icasio Gallego y  Egailaz.

Construcción de casillas de guarda en la calle de Don 
Ráiiión de la Cruz, núm. 25; paseo de Santa María de la 
Cabeza, núm. 13, y  calles de Fernández de la Hoz y  Bre­
tón de los Herreros. ,
 ̂ ' Ejecución de obras de reforma en la finca sita, en la 

calle de Zurbano, núm. 52.
Ejecución de obras de reforma y  construir un estudio 

en la finca, núm. .82, de la calle de Serrano. ,
Ejecución de' obras de ampliación en una finca del pa­

seo.de la Castellana. -
Construcción de un pabellón y casilla en lá calle de Ro­

mero Robledo, núm. 14.
Construcción de una finca en el paseo de Ronda. 
Constrúcción de un pabellón en el lavadero establecido 

en la calle de EsproUcedá. , .
' Construcción de una finca de nueva, planta en uti solar, 

sin número, de la callé de Manzanares. "
Construcción de un edificio de planta baja en la calle 

de Zurbano, núín. 21, ..
^Para alquilar las fincas construidas en las calles de la 

Princesa, núm. 77; Segovia, con vuelta á Juan Duque, nú­
mero 2; Labrador, números 10, 12 y  14; María de Molina, 
sin número; Rosales, núm. 68; Blasco de Garay, núm. 26, 
y  pabellones en la fábrica de cervezas <EÍ! Aguila», sita en 
Ja calle del General Lacy. , ' ̂

Por el de Obras de menor C2ia7itia. ~ ' T
Apertura de estabiecimiehtos.—Argumosa, 8, venta de 

camas de hierro; Amparo, 57, frutería, y  11, taller de pláhu 
chado; Alcalá, 121, hojalatería, y  61, mensajería'; Almau- 
sá, 15, venta de calzado; Barquillo, 31, camisería, y" 12, 
venta de libros; Blasco de Garay, 4, botería; Cardenal Cis­
neros, 43, frutería; Desengaño, 12, quincalla; Fuentes,5, té-' 
jidos; Marqués de Urquijo, 22, hojalatería; Mesón de Pare­
des, 33, mercader de chaquetas; Marqués dé Santa Aña,' 33, 
taller para hacer media; Marqués de Cubas, 16 y .18, mate­
rial elóetrico; Mediodía Grande, 17 y 19, frutería; Rai­
mundo‘Lulio; 27, cacharrería; plaza de San Ildefonso, 4 
y  5, fábrica de corsés, y  ronda, de Toledo, 14, cgch^írreríá.'

Revocos.—Amparo, 64; Caridad, 5; Fuencarral, 43;'La­
toneros, 8; Mediodía^Graiide, 15, y Olivar. 13. "

Colocación de portadas.— Barquillo, 4; Colón, 4; Príucii 
pe, 14; San Pedro, 9 y 1!, y Ventura de ¡a Vega, 15.

Colocación de cortinas.—Barquillo, 31, y  San Bernar­
do, 5. ■ ■ ■ ■

Colocación de farolas.—-Pla-za del Angel, 3, '
Colocación de banderines.— Jardines, 5. ■ ..
Colocación de muestras.—Ciud.ad Rodrigo, lO; carrera 

de San Jerónimo, 11; Fuencarral, 26; plaza de las Salesas, 7; 
Paíafox,’ 16 duplicado, y  Sati Dámaso, 10.' . ' ,

-Reparación de portadas:—Carrera de San Jerónimo,'49; 
Montera, 16, y  Santa Teresa, 10. , '

Sustitución de maderos dé piso.—Espejó, 12'. ;

Por la liireceión de Fontanería Alcantarillas., . ;
■ ■ • * L ' . ■ , : . . PeídtftB.

'•-'1 - *• ■ " -y.’- ■>’
Limpieza y reparación de 17 atarjeas^ á 10 pesetas 17p.
Idem id,...de dos Id. particuiaresi 4.20 íd....... .. ... í4Ó
Idem id. de una íd. abriendo cala, á 20 íd ...........  .2p
Dos acometidas de agua-de tuberia del Ayunta- . .. v

jiiiento,^ ISQJd.,., . .  . y , ...........________ ________ _______ _ , 2Q0
Tres Idem.íd. íj^._deÍ'.CanaÍ,,A SO. i d^; . . . . . ¡ ,60 
Tres reparaciones de tubería de agua, á 20 í d . . ^ p ,  . 
Ua.iPermiso. para bajap-á la alci^itarilla'-acompa-;

de yigUaqcia, á 5, í d , , í.í-5,íh 
Hit^pieza y .r^paracjóu' de lih pozo.de agúas ela^,' .Fi-'t 

ras,'A 20 í d : . . y .  .y,.

iMIBIOl
SO » 4'

Sisas....................... ................. 78 y> Ti )>
Einpróstilo de 1861................... 101*50 » 101*50 101 *75
Idem de 1868.................. ........... 72 u » w
Resultas........ i ....... ................. 87*25 87*75 » »
Expropie clones (Interior)........ 98 » » »
Idem (Ensanche)...... . 96*50 » 1&

Coiisaeión en Bolsa tie-ios valores municipales en los días 
del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1907.

Ti'aslados de domicilio y nuevos, empadi'onamientos regis­
trados en -cí Negociado 10 (Estadistica), del l.°  ál 7 de 
Septiembre de 1907.

DISTRITOS , Tnvsladofl.
Nuevos

em padrqufi'
miontoB,

Centro............................................ 28 15
Hospicio.......................................... 26 20
Chamberí................. ..................... 47 40
Buenavist'a.......  ........... 31 30
Congreso.......................................... 24, 10 :
Hospital............................  ........... 40 7 ..
Inclusa.......................................... 36 19
Latina .................................. . . . . . 29 24 "
Palacio...................; ............ . 34 30. 1
Universidad................ ................... ■ 30 10-

La semana corriente............ ........... 325 205
Desde l.**de Enero al 31 de Agosto

de 1907......................................... 16.436 6.220

Ihtal desde l.°  de Enero al 7 de
Septiembre de 1907......... ............ 16.761 6-.425

F

M ORTALIDAD  DEL MES DE AGOSTO
I. -r'

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS HabitaateB. DeínnoionéB.

Centro.......................... .53,512' 80
Hospicio........................ 53.661 81
Chamberí,..................... 59.598 104
Buena vista.................... 58.269 66
Congreso....................... 53.857 74 ■
Hospital. ; .................. 58.779 142
Inclusa. ............... 52.012 167
Latina.................... .... 59.787 106
Palacio. 55.344 75
Universidad.......... . 51.844 114

■ Total___ 556.663 1.009

POR GEAÜ7DS9 GRUPOS DR BDADRS

Menos de un año, 241; de 1 á 4 años, 173; de 5 á 19 años; 
79; de 20 á 39 años, 153; de 40 A 59 años, 166; de 60 en 
adelante, 193; sin-clasificación, 4.-Total, 1,009. '
: En igual mes de 1906,1.413. ■ . . .r?.’ *
' Diferencia en 1907, en menos 404.  ̂ '
i Proporción por 1,000, 1‘8I3.....................

Términc medio diario, 32'55. ' ■ ■
j *J.‘j  . . . .  . . '■).
! ; .FRINÓIPAIRS OAUSAB DM DKFtTNOtÓH . : , .

Fiebre tifoidea, 23; sarampión, 16; escarlatina, 3; co-
1 i
í \

...... 'd i
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qneluche, 2; difteria y crup, 7; grippe, IO; otras enfer­
medades epidémicas, 8, taberculosiB pulmonar, 84; me­
ningitis tuberculosa, 7, otras tuberculosis, 23; tumores 
cancerosos, 30; meningitis simple, 80; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 64; reblandecimiento cerebral, 3; enfer­
medades orgánicas del corazón, 44; bronquitis aguda, 31; 
bronquitis crónica, 20; broncopneuinonia y  pneumonía, 39; 
diarrea y  enteritis, menos de dos aflos, 144; diarrea y ente 
ritis, de dos años en adelante, 37; afecciones puerpera­
les, 15; debilidad congènita, 10; senectud, 9; suicidios, 8; 
otras causas de defunción, 292. Total, 1.009.

OBSERVACIONES 

Con relación al mee anterior, han aumentado las defun­
ciones por cojigestión y hemorragias cerebrales, y enferme­
dades orgánicas del corazón.

CONSEJO DS ABSINISmCIÓK DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión celebrada 

el dia 2.° de Agosto de 1907.
Desestimar la instancia que formula D. Pedro Muela de 

Pinedo, en representación de Doña Sofía Plumpia Alonso y 
Cuadrado, viuda de D. Juan Hidalgo, Médico que fué del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, en la que 
solicitaba que se le abonasen los haberes correspondientes 
á las once mensualidades que ha dejado de percibir de la 
pensión vitalicia, que le fué concedida á dicha señora por 
acuerdo de la Comisión ejecutiva, fecha 26 de Junio de 1906; 
acordando el Consejo que se dé de baja definitivamente en 
la nómina á la referida pensionista, de conformidad con lo 
que determina el art. 58 del reglamento.

Desestimar igualmente las instancias que suscribeu Don 
José Márquez Fernández y  D. Santiago R, Morcillo, cabo 
y  vigilante de Consumos, respectivamente, al servicio del 
arrendatario del impuesto, en la que solicitaban su rein­
greso en el Montepío.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión de 17 

de Agosto de 1907.
1  Conceder á Doña Juana Sotoca Salazar y  á Doña Simona 
Bueno, viuda y  huérfana del guardia municipal D. Ramón 
Bueno, la pensión vitalicia de tercera clase, importante pe­
setas 200*75, que percibirán por mitad.

Conceder á Doña Carlota López, en concepto de viuda 
de D. Agustín Santo Domingo, auxiliar del Cuerpo admi­
nistrativo de Consumos el socorro de 487‘50 pesetas.

Conceder á Doña Facunda Rubio y Gil, como viuda del 
guardia municipal D. Zacarías Santos Abajo, el socorro de 
pesetas 268*65.

Desestimar de Doña Manuela Fournier, hermana de 
Doña Concepción, Maestra auxiliar de las Escuelas muni­
cipales, en la que solicitaba se le transmitiera la pensión que 
venía disfrutando su finado padre D. Eduardo, desde-el año 
de 1900.

Conceder un anticipo de cuatro mensualidades de! haber 
que percibe, á un funcionario municipal.

Quedar enterada de los anticipos de primera y segunda 
clase, concedidos durante la primera quincena de este mes.

Número de lectores que han concurrido rf la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Agosto próximo pasado.

XÜIIERO
MATERIAS

Artes y  oficios........................................    8
Ciencias exactas................................; .................... 24
Ciencias físicas y  naturales.................    18
Ciencias morales y  políticas...................................  12
Historia.....................................................   52
Jurisprudencia................................      2
Novelas.......................................................   130
Revistas y periódicos..............................................  160
Variedades de litefátura..................................   184

. T óTUL............... .............  590

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Madrid): 
Avance al resumen anual del «Boletín de estadística de­

mográfica», Año 1906,
Avance al «Boletín mensual de estadística demográfi­

ca», correspondiente á Diciembre de 1906 y Enero á Mayo 
de 1907.

Del Ayuntamiento de París;
«Atlas de la censive de l’archevêché dans Paris», par 

Armand Brette.— Paris, 1906,
«Voyage de Sa Majesté Alphonse X I I I  en France».__

Paris, 1906.
. De la lîeal Academia de la Historia:

«Boletín» de la misma correspondiente á Diciembre de 
1906 y Enero á Mayo de 1907.

De La Plata (República Argemina):
«La  ITacultad de Ciencias Jurídicas y  Sociales en el año 

1906», por D. Rodolfo Rivarola, Memoria.—Buenos Aires 
1906. ,

«Boletín de la Biblioteca de la Universidad Nacional de 
La P lata».—Octubre á Diciembre de 1906.

«Primera Asamblea general de Profesores de la Univer­
sidad Nacional de La Plata» (K. A . )—Buenos Aires, 1907, 

De D. Domingo Gascón y  Guimbao:
«Prelados turolenses». Noticias recogidas y  ordenadas 

por el donante. (Segunda edición.)—Teruel, 1907.
De D. Leopoldo Fau de Casa-Juana:
«Las Provincias». Diario de Valencia.— Almanaque 1898. 

Valencia, 1898.
«Memorias de Ingenieros del Ejército». Colección de Me­

morias y  Revista del mismo, correspondientes al año 1906. 
Madrid, 1906.—Dos volúmenes.

De New York:
«Bulletin of the New York Public Library»,—December

1906. — Juanary, March, April, May, June, 1907.-N e w  
York, 1907.

«The JonnCherar Library», Twelfth annual report. 1906. 
New York, 1907,

Del Exemo. Sr. D. Leopoldo Travesedo:
«Memoria del año 1906 del Real Cuerpo Colegiado de 

Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid», Autor, el 
donante.— Madrid, 1907.

De D. Raúl de Santiago:
«Historia de Vigo y su comarca», por D. José de San­

tiago y  Gómez.—Madrid, 1896,
De Doña Matilde G del Real:
«Artículos y  conferencias». Autora, la donante.— Ma­

drid, 1905.
De La Ilustración Española y Americana:
«Almanaque de La  Ilustración Española y Americana 

para 1907»,— Madrid, 1907.
De D. Francisco Rodríguez Marín:
«Pedro Espinosa*. Estudio biográfico, bibliográfico y 

crítico. Obra premiada por la Real Academia Española. 
Autor, el donante,—Madrid, 1907.

«Rinconete y  Cortadillo». Novela por Cervantes,—Sevi­
lla, 1905. ■

De D. Emilio Ferrari:
«Discurso» leído ante la Real Academia Española. Abril 

1905. Por el donante y contestación de D. José Eehegaray. 
Madrid, 1905.

De D. Juan Catalina y  Garda:
«Ensayos de una biografía complutense». Autor, el do­

nante,— Madrid, 1887. '
De D. Manuel de Saralegui y  Medina:
«Recuerdos y rectificaciones históricas». Autor, el do­

nante.— Madrid, 1907. .
«L a  religión en ei mar». Autor, el donan te, ̂ M adrid,

1907.
De D. José Rincón y  Lezcaiio:
«Escuelas progresivas para obreros» (sistema Codina). 

Libro I y  II, por Ginés Codina Sert.—Madrid, 1904.— Dos 
volúmenes.

«Instituto de Reformas Sociales». Sección tercera. Me­
moria, por Adolfo A. Bubilla y  G, A legre,—Madrid, 1904, 

«Cancionero del corazón y  de la vida, por D. Manuel 
Abril.— Madrid, 1906.

«F lor de Mayo», Novela, por D. Vicente Blasco Ibáflez. 
Valencia,' s. a. ' ' • ■
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«Sonnica la cortesana». Novela, por D. Vicente Blasco 
Ibf-ñez. — Valencia, s a., tercera edición.

«Estadística de la huelga» (19Ü4-1905)). Memoria pre­
sentada por la tercera Sección (Instituto de líefbrmas So­
ciales).— Madrid, 1906.

«Documentos parlamentarios». Diseursos pronunciados 
por D, F. Silvela y  D. A. Maura en 1903.—Madrid, 1903.

«Boletín del Instituto de Reformas Sociales (publicación 
mensual), números 1 y 2 (Julio y  Agosto de 1904).—Ma­
drid, 1904.—Dos folletos.

«El Ayuntamiento de Madrid ante el Senado». Discurso 
pronunciado por el Excmo. Sr. Duque de Arévalo.— Ma­
drid, 1907.

«Memoria» relativa á la fundación de la Universidad 
popular de Madrid, por D, A. Gascón Miramón.—Madrid, 
1905.

«Laboratorio de criminalogia». Instrucciones para la 
formación de topografías criniinalógicas, por D. Rafael Sa­
linas. ̂ Madrid, 1902. .

«Reales órdenes y  cuestionarios acerca de las condicio­
nes del trabajo en los servicios del Estado».—Abrilde. 1902. 
Madrid (1902),—Edición oficial. -

«Primicias», por D, Francisco Serrano Anguíta.—Jaén, 
1902.

«A  la Comisión provincial de Madrid»,—Madrid, 1905.
«Regeneración». Comedia en tres actos y en prosa, por 

D. Diego José Muñoz y  López de Haro,—Madrid, 1904.
De D. Francisco Lupíani:
«Nuestra regeneración se impone». Una solución, por 

D. Joaquin Pavón y Vieira.— Madrid, 1899. '
«Legislación vigente. El Juego». Estudio jurídico, por 

D, Rafael Comenge.—Madrid, 1S88.

c o n t a d u r ía

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

■ CAPITULOS
CRÉmTOS
presRpuealoB,

INGRESOS FORMALIZADOS

HflsU di 51 
de Agosto do 1907.

PR$RtiS

T)dl 1,® il 7 dft 
Septiembre de 1007.

RGBSTlfl

Total ingresoa hifila 
7 Septiembre de 19u7.

PBBBTAl

1, “ Propios...........................................................
2. “ Montes............................................................

3.842*27
5.850

3.316.648*25
85.139*30

254*50
1.389.686*95

82.152*59
26,467.389*66

174.247*29

1.709*58 
i. 288*19 

2.286.216*56 
66,512*53

152*70
988.630*44
76.152*59

17.169.350*44
88.391*22

»
»

31.345*25
»
»
»

180*65

14.902*84
84

1.709*58 
1.2^* 19 

2.317.561*81 
66.512*53

T)
) 152*70 

9SS.81P09 
76.152*59 

17.184.253*28 
88.475*22

3.“ Impuestos..................................................................
4.® . ..................................... . ...............
5. " Instrucción pública...........................................
6. “ Corrección pública................  ........................
7. " Extraordinarios...............................................
8. “ Resultas..........................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit........................

10,® Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........
Total de ¿apresos formalizados ......  ..............

3L525»210‘S1
y>

20.678.404*25
21.214*88

- 46.512*74 
1-693*32

20.724.916*99
22.908*20

31.525.210*81 20.699.019*13 48.206*06 20.747.825*19

PAGOS

CAPITULOS

2,1)
3.0
4. “
5. " 
S.“
7. “
8. “

9. “10.  “ 
11." 
12.“

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguridad............. .
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública............... .
Beneficencia............................
Obras públicas.....................
Corrección pública................
Montes...................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos........... ...............
Resultas.............. ..................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados.,..

PASOS EJECUTADOS

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutarlos.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

20.724.9I6'99
ó9.aSó'38

20.565.530*64
22.909*20

.

Existencia en Tesorería.

PESETAS

20.655.83 F61 

20.542,622*44
113.209*17

■r

a II to r i ia  dos. liaste el 1̂ Del t.®al7 da Total de pegoa hsbta |
- (te Agoste de t9U7. Septiembre de 1907. 7 Septiembre de 1907. T

peflSTia MtlETiB PBBETiB ' i -  i

1.483.357*06 893.893*61 . 100,205149
IFt

094.099*10 2 :
1.716.288*12 1.005.673*18 103.708*46 1.109.381*64 *í'i
5.342.899*85 2 869,623*87 33.182*42 2.902.806*29 ji í

602.689*78 359.940*81 13.026*41 372.967*22 :r ;
1.472,408*97 SOO.552'07 73.615*13 874.167*20
3.940.860*41 i.980.328*74 47.701*57 2.028.030*31 :

397.613*98 260.350 7.625 267.975 ;
Ì) » >1 »  '  i

17.892.492*37 11.816.038*03 )SJ86165 11.901.8*24*68 í ,
31.945*70 9.862*32 416*66 10.*278*98 4*1

116.696 79.000-22 D 79.000*22 »  j
300.000 25.000 25.000 )| 1

33.297.'2S2‘24 20.100.262*85 465.267*79 20.565.530*64 |
63.210*93 5.874*45 69.085*38 i ’ !

33.297,252*24 ‘20.163.473*78 471,142*24 20.634.616*02 ji;
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Ingresos y pagos Terificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

IKGSE808

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

preaapDeatoi.

reiKTÁi

INGRESOS FORMALIZADOS

HasÍr el 24 
de Agosto de 1907.

FBISTAI

DbL 23 ni
de Agosto de 1907. 

íiítru

Total itigraao« 
basta 31 Agosto 1907.

ÍSiSTAB,

1. “ Contribuciones y recargos.................................
2. “ Venta de terrenos............ .................................
3. ** Subvención del Ayuntamiento.... .......................
4. “ Resultas.............. ...........................................

3.630.221*58
37.97.5*97
4.533*53

657.069
17.070
37.266*58

2.248.863*68
10.414*47
3.526*16

1.727.936*57
9(S

27.754*64

»

4̂ 986̂ 05
ÌÌ
»

2.248.863*68
10.414*47
3.526*16

1.732.921*62
905

27.754*64
6." Imprevistos y eventuales............................................
6.® Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingreso» formalizados........ '....................

4.384.136̂ 66 4.019.400*52
16*66

4,985*05
55*83

4.024.335*57
72*49

4.384.136*06 4.019.417-19 5.040*88 4.024.458*06

PAGOS

CAPÍTULOS
CREDITOS 

til 1 e r i l i d  oa ,

PlSBTlfl

PAGOS EJECUTADOS

BaaU «1 2Í 
d» Agoato de 1907.

p ii i t i i

Del 35 al 3f 
d« Agosto do 1907.

PXlMlt

Total de pagos 
baita 3 i Agosto 1907.

raasTis

1. “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. ** Policía de seguridad...............................................
3. “ Policía urbana.......................................................

211.9.52*31
146.*282‘40
325.148*01

2.237.736*46
855.047*08
12.900*50

127.422*55
78.248*95

178.369*52
1.075..587-93

380.^7*70
1.619*43

)>

L22l‘99
Í9̂ 121*26

7>
»

127.422*5,5
78.248*95

179.591*51
1.094.709*19

380.357*70
1.619*43

4." Obras públicas...................................................................
5.® Cargas..................... .........................................................
6.“ Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................
Total de pagos formalizados..................................

3.789.066*76
»

1.841.606*08
753*58

i?0o343'25 1.861.949-33
753*58

3.789.060*76 1.842.359*66 20.343*25 1.86*2.702*91

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

CAPITULOS

Contribuciones y recargos.................................
Venta de terrenos...............................................
Subvención del Ayuntamiento...........................
Resultas ...........................................................
Imprevistos y eventuales .................................
Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos/ormalixado^

CREDITOS
presapae&toa.

3.630.221‘58 
37.975-97 
4.533*53 

657.069 
17.070 
37.266*58

4.384.136*66
»

INGRESOS FORMALIZADOS

HisU el Al 
de Agosto de 1S07.

2.248.863*68
10.414*47
3.526*16

I.732.921'Ó2
905

27.754-64
4.024.385*57 

. 72*49

Del 1,0 al 7 
Súptieiiibrfi d« 1907,

2al36'96
ii
»
a
n

»

ba»tii7Sdptbr«a 1907.

2.248.863*68
12.551*43
3.526*16

1.732.921*62
905

27.754*64
4.026.522*53

72*49
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P A G O S

CAPITULOS

PAGOS EJECUTADOS
CRÉDETOS

PRaBTAH

n&Bta el 51 
de Agosto de J907.

p e ie T Á i

Del 1 * al 7 
Septiembre de 1907.

P8 BB7 1 B

Total de t>aK09 
histaVSeptbre. IIKIT.

1. " Gastos del Ayuntamiento................................. .
2. “ Policía de seguridad..............................................
3. “ Policía urbana.......................................................

21l.%2'31
146.282‘40
32h.l48'01

2.237.736‘45
8ó5.047‘08

12.900'50

127.422‘55
78.248‘9ó

179.59i'ól
1.094.709-19

:i80.357‘70
1.519‘43

Í5.593'34
9,i47‘27
1.256

22.370'82
3.23P58
1.000

143.020-89 
87.396-22 

180.857-:jI 
1.117.OS0-O1 

383.589-2R 
2.6 P -436." Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Total de pagos formalizados.................

3789.06676 1.861.949‘33 
753‘58

52.614*01
»

1.914.563-34
753*58

3.?89.066‘76 1.8f>2.702‘91 .52.514‘01 1.915.3íó"92

BALANCE

PESETAS PESETAS

4.026.522-53 
■ 753-58

n 4.025.768-95

1.914.490-85

1.914.563-34
72'49

V
jRíim rfiín lAgrarifiR .......... * .......................................................................................... ............

KxietCTic.i.o. en. T e e o r a r i f i ........................... ........ 2.11L278-10

Madrid 7 de Septieinbre de 1907.—E1 Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS ceiite y en diferentes calles por ei tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
dataria del íwipwesfo de Consumos en la sewicma del 20 
al 26 de Agosto, según estado, fecha 23 del mismo, j’emí- 
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

- PeBetaa.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y  recar­
gos monieipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 347,136‘95 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 43.842‘ 97

EMPEDRADOS

Paseo de las Delicias, ronda de Valleeas, Pacífico, A l­
fonso X II, glorieta de Atocha, paseo de los Ocho Hilos, 
paseo de las Acacias, Segovia, Cava de San Miguel, paseo 
Imperial, San Bernardo, Santa Feliciana, Bárbara de Bra- 
ganza, paseo de Recoletos, Unión, plaza de las Salesas, 
Doctor Mata, Luisa Fernanda, Arango y  en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Total................................  390.979‘92

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

Recaudado en el e it ra rrad io  por la AdmlQlsIraelún m unicipal,
En la semana del 20 al 26 de Agosto actnal.. 8.726‘Ol
Importa lo recaudado en igual semana del año 

de 19Ó6, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á dicha Sociedad.

OBRAS SUEVAS

Bárbara de Braganza, paseo de Recoletos, paseo de 
Trajineros. '
■ MÁQUINAS -

1.123‘19

Madrid 5 de Septiembre de 1907, —El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

De servicio: una, día y medio, en el paseo de Recoletos; 
otra, tres dias, en el paseo de la Castellana; otra, cinco 
días, en la calle de los Mártires de Alcalá; otra, un día, en 
la de Bárbara de Braganza; otra, tres dias, en la de Gon­
zalo de Córdoba; otra, dos días, en la de Martínez de la 
Rosa; otra, un día, en la de Diego de León.

OBRAS Ml¿N!CIPALES

VÍAS PÚBLICAS

fí)i ejecución durante los días del 30 d,e Agosto 
al 5 de Septiembre de 1907.

ACERAS

Fernández de la Hoz, Prado, Cava de San Miguel, V ia­
ducto, Cuesto de ¡as Descargas, Matadero de vacas. Ve­
larde, Bárbara de Braganza, paseo de Recoletos, Alberto 
Aguilera, Luisa Fernanda, Esparteros, pasco de San Vi-

TALLBRES ■

En el de carpintería: Construeción de cajones para me­
dir piedra; arreglo de carretillas y  carros de mano; cons­
trucción de indicadores para calles.

En el de cerrajería: Reparación de varios cilindros com­
presores; construcción de herraje para dos cajones de me­
dir piedra; arreglo de aros de pisones, y  calzado, aguzado 
y arreglo de toda clase de herramientas,

E! de pintura: En el Ayuntamiento y placas rotuladoras 
de calles.

En el de vidriero: Arreglo de faroles para guardas y 
otros servicios de fragua.

Madrid 5 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero Direc­
tor, P, 0., Jacinto AÍderete.

-i.

d
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E K rS -A -X < rC H E

Relación de lan obras ejecutadas y en curso de, ejecución, 
durante la semana del 29 de Affosto al 4 de Septiembre 

de 1907.

AOERA8

1. " Zona.—Olji’a nueva, instalación de encintado, Ma­
nuel Cortina,

Conservación, Gaztambidc,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, Torrijos, entre Ayala y Lista.
Conservación, plaza de Salamanca y  López de Hoyos.
Tapado de calas en varías calles de la zona,
3.  ̂Zona.—Obra nueva. Fray Luis de León.
Conservación, Gil Imón. _
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

1. “ Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Manuel 
Cortina; etnpedrado, Gaztambide.

Conservación, Romero Robledo. '
Tapado de calas-eu varías calles de la zona,
2. " Zona.—Obra nueva, Torrijos, entre Ayala y Lista.
Conservación, Claudio Coello, Lagfasca, paseo de Ronda,

Velâzquez y  plaza de Salamanca.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
.3.'̂  Zona.— Conservación, Canarias, General Lacy, Pe- 

fluelas y Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, afirmado, Manuel Cortina,
Conservación, los camineros en sus puntos,
2. “ Zona,—Obra nueva, Torrijos, entre Ayala y  Lista, 

ronda de Yalleeas y  Nilñez de Balboa, entre Goya y  IIer- 
mosilla.

Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Obra nueva, explanado, Fray Luis de León.
Conservación, los camineros en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua: Aguzado de picos, clavos, punteros, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos. .

En el de earpiuteria: Construcción y arreglo de carre­
tillas. .

En el de vidrierp; Construcción de jarros para agua.
El de pintura: En la segunda zona.

MÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado el dia 29 de Agosto, en la calle 
de Torrijos, y la núm, 4, el 29, en la de Magallanes; el 30, 
en lá de Arapiles; el 31, en la de Manuel Cortina; el 1,®, de 
Septiembre en la de Manuel Silvela, y  el 2, en las de Ma­
gallanes y  Arapiles.

Madrid 4 de Septiembre de 1907.— El Ingeniero Direc­
tor, P. Núfiez Granés.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Zona volante.—Reposición y conservación de macizos. 
Aguzado de estacas y piquetes.— Conservación de los jar­
dines de las Escuelas de Aga iire y plaza de la Indepen­
dencia.

Segadores.—Siega de praderas en las zonas tercera y 
cuarta.

Estufas.— Multiplicación de p lan tas .—Plantación en 
tiestos.- Zarandeo de mantillos.—Laboreo de cuadros,— 
Embasurado de los mismos. —Confección de zarzos.—Lim­
pieza, l iego y conservación de estufas.—Vigilancia.

Obras y  talleres, —Constiuceión de mesetas para una 
estufa.— Idem de una albardilla para otra ídem. - Labrado 
de piedia para basas y  bocas de riego.— Construcción y 
pintado de bancos de dos caras.—Arreglo de escaleras, 
mangas de riego y  regaderas.— Construcción de tapas de 
arqueta y cerraduras.— Aguzado de zapapicos y herra­
mientas de cantero.— Arreglo de regueras en la primera 
zona.—Limpieza de la toma de aguas del CanalÜIo.

Elipa.—Limpieza y  arreglo de alcorques,—Vigilancia. 
Conservación de los jardines del eomenterio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

PÁSEOS Y  ARBOLADOS

Podadores.—Siega de praderas eii los jardines de Ferraz 
(estatua de Gaseóla), montaña del Príncipe Pío y plaza de 
Alonso Martínez.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos,— 
Recorte y reposición de jardines en Bellas Artes y salón del 
Prado.-R iegos nocturnos en la montaña del Principe Pío. 
Recorrido de calas.— Limpieza y conservación del jardín 
de San Bernardino.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza y destallo de planta.— 
Picado de planta de pensamientos. - Recorte de basuras.— 

’ Arreglo de tierras en «El Sotillo»,—Vigilancia.
Debesa de la Arganzuela.—Riego, roza y limpieza de 

paseos. -Elevación de acacias y sóforas.—Allanado de 
tierras en el vertedero.—Vigilancia.

Zonas 1."", 2,® y 3.“— Construcción de alcorques y re­
gueras en los paseos.— Limpieza y  riego del arbolado.— 
Corta de árboles secos en la Prosperidad y Guindalera.— 
Vigilancia,

El Sotillo.—Arreglo de tierras.—Extracción de árboles 
y  troncos,—Vigilancia,

Zona volante,—Recorte de jardines.— Cava y embasu­
rado de tierras.— Vigilancia.

Viveros.—Roza, entrecava, riego, injerto y  destallo.— 
Limpieza de paseos.— Extracción de basuras,—Recorte de 
las mismas. — Vigilancia en los Viveros y Moncloa.'

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza.— V ig i­
lancia.

Parque del Oeste.— Siega y riego de praderas.—Roza y 
limpieza de paseos.—Picado de pensamientos y  alelíes.— 
Limpieza en los viveros de la Florida.—Desmonte y  picado 
de tieiras.—Transporte de las mismas con volquetes y  va­
gonetas.—Limpieza de rías.— Vigilancia.

Guardería —Su servicio.
Madrid 5 de Septiembre de 1907.—El Ingeniero Direc­

tor, C. Eodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA
REGISTRO

Expedientes de entrada, 27; ídem de salida, 25; instan­
cias de entrada, 32; ídem de salida, 37; oficios de entra­
da, 8; idem de salida, 22¡ Circular de entrada, 1,

Total, 152. .
Madrid 4 de Septiembre de 1907,—El Encargado del 

Registro, F. Sánchez.

PARQUES Y .lARD INES

Trabajos verijlcados en este ramo durante la semana 
del 35 al 31 de Agosto de 1907.

PARQUE- DE MADRID

Zonas 1.®, 2,^ 3.“̂ y  4.®--Riegos de praderas, macizos y 
bosques,—Roza y limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados desde el 31 de Agosto al 6 de Sep­
tiembre de 1907.

Expedientes informados, 20.
Reconocimientos practicados, 13.
Madrid 6 de Septiembre do 1907.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA 8BC01ÓN

Expedientes' despachados,

San Gregorio, 31, apertura de carpintería en una tien­
da; Hortaleza, 116, sustituir maderos de piso; San Grego-
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rio, 31, apertura de earpinteria en otra tienda del frente; 
Justiniano, 3, obras en taller de earpinteria; San Lorenzo, 
nùmero 6, apertura de carpintería; Espíritu Santo, 28, de­
nuncia de alero de coronación; Pelayo, 11, concesión de 
apeo por urgencia; López de Hoyos, cajón en la vía públi­
ca, despacho de pan; EernAndez de Oviedo, 6, Ucencia de 
alquilar; San Opropio, 8, informe sobre retasa de solar; 
Marcenado, 2, i-evoco; Cartagena solar, denuncia charca; 
Constancia, 20, denuncia de retrete y pozo negro; López de 
Hoyos, 5á y  56, denuncia de retretes; Kuiz Perelló, 6, de­
nuncia de apertura de pozo sin licencia; Pelayo, 11, apeo 
de medianería; plaza de Bilbao, rectificación del zócalo de 
cantería; Reina, 22, sobre obtención de licencia de revoco; 
plaza de Bilbao, 11, ascensor eléctrico; Hortaleza, 40, re­
construir un tramo de medianería; Puencarra), 43, revoco; 
Hortaleza, 52 y San Marcos, 2, reconstruir tramo de me­
dianería; Justiniano, 3, obras en taller; San Lorenzo, 6, 
obras en tienda de comestibles; San Marcos, 10, nuevo in- 
íorme para obras hechas.

Reconocimientos, 23.
Replanteo en el terreno, 1.

DEÇAMATO
Informes por abonos de honorarios periciales en las ca­

lles de Téllez, 6; Santa Engracia, 68 y Latoneros, 8.
Madrid 7 de Septiembre de 1907.— El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.______

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 5 de Septiembre de 1907.—Ei Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL, ENSANCHE

Asuntas despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas^ 1.
Expedientes despachados, 38.
Reconocimientos, 36. • ,
Madrid 5 de Septiembre de 1907,— El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 25.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid 5 de Septiembre de 1907. —El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba, .

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos oert/lcadas en los dias dei 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1907.

D I S T R I T O S
DENUNCIAS

ftDlri. fbisltri. Bottiilili. Ctifrtie. fliifllil. Ittim. iiiilii. Giiitrilíii.
lomii

Por inlracción de las Ordenan-
zas Municipales.................... » » 49 23 B B ■ » » B 127

Por Id, Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

16ta de pan............................... » » 9 7 B B B B B
Por id. Id. de la ley del Desean-

so dominical......................... » » » k> B B B fr B

T o t a l e s ................... ■53 58 30 B B B 9 9 143

Juicios celebrados.
Multados................................. Í> 26 41 17 B » B 21 10,5
Apercibidos.............................. » J) 5 5 B n 18 28
Sobreseídos........ '............... . » 21 Ci » B B B B B 23
Al Juzgado Municipal.............. V » » B B -5 B B B
Al apremio.............................. 1) n » » B B » B » » B

H 35 10 8 B B 9 32 85

T o t a l e s ................... » 82 AS 30 B B 9 B 71 243

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................... » * 70 132 163 B V B 87 452

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de la Inclusa, Latina y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio y Hospital.

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 30 de Agosto al 6 de Sejdiem- 
bre de 1907.

Denuncias.— Distrito del Centro, 86; Hospicio, .30; Cham­
berí, 54; Buenavista, 71; Congreso, 94; Hospital, 18; Inclu­
sa, 22; Latina, 29; Palacio, 64; Universidad, 34, Total, 502, 

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 10; Cham­
berí, 7; Buenavista, 6; Congreso, 11; Hospital, 10; Iiiclu- 
8a, 7; Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 12. Total, 90,

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Hospicio, Congreso y Universidad, seis vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 29 de Agosto al 4 de Septiembre de 1907.

Incendios,— Día 4, Canarias, 4; se recibió el aviso á las 
cinco horas y cinco minutos, y  se terminó ú las seis horas

y cincuenta minutos de la tarde; consistió en quemarse ar­
madura, pisos y efectos existentes en la fábrica de. galletas.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. 
por los capataces, 11. Total, 27.

Madrid 5 de Septiembre de 1907.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
Servicios prestados por el ramo de LÍ7npiezas y riegos, du- 

raníe íos días del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1907, 
con expresión de Ío.í jornales é bnporte de los mismos.

■ Pesetas.

Por 5.180 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1,012 id. al íd. de arrastres........................

11.195‘65
2.499‘50

T o t a l .............................  13.695*15
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Carros de baaui'a extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.170,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 7G.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros,-de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 1; Idem para cocheros, renova­
das, 4; licencias para coches á la calesera, 1; denuncias por 
faltas al reglamento de Carruajes, 90; oficios dirigidos á la 
«Unión de Cocheros», i; altas y  bajas de cocheros, 16; pa­
peletas de citación, 75; volantes de citación, 10; juicios ce­
lebrados, 51; multas impuestas, 47; juicios sobreseídos, 4.

Nota, Ei día 2 se hizo entrega á D. Fabián Fernández 
de un trípode de fotografía que se dejó olvidado en el coche 
á la calesera, núm. 168.

DIREOOIÚN DEL ALUMBRADO PUBLICO
OABINKTE FOTOMÉTIUOO

Servicio de comprobación del gas del alambrado público, 
durante los dias del 39 de Agosto al 4 de Septiem­
bre de 1907. '

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (p a ra 42 gramos de aceite), máxima, litros. 94'08 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros., 100‘21
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 97*19
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros., . ..........  21*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................. 24*2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........ .........................................................  40

Oscilación mínima, milímetros..................... . 44
Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 4 de.Septiembre de 1907,— El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante

los días del 29 de Agosto al 4 de Septiembre de 1907.
Distrito del Centro, 9 horas y 30 minutos; Hospicio, 72

horas y 55 minutos; Chamberí, 79 horas; Bnenavista, 21G 
hoi'as y  10 minutos; Congreso, 87 horas y 10 minutos; Hos­
pital, 65 horas y  5 minutos; Inclusa, 21 horas y 35 minutos; 
Latina, 126 horas y  55 minutos; Palacio, 77 horas. Total, 755 
horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desdo las siete y  quince minutos de la tarde 
hasta las cuatro y cincuenta y  cinco minutos de la inaiiana, 
en ios días del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1907,

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Consulta especial de ginecologia.~  Mes de Junio de 1907,
Existencia de meses anteriores...........................  88
Idem del actual.................................................. 14

T otal......................    132
EHFEEMEDADES

Metritis hemorrágica.......................................... 12
Idem catarral.....................................................  7
Idem pareuquimatosa......................................... 5
Idem cervical.....................................................  ó
Fibromas uterinos..............................................  4
Cáncer uterino...................................................., 8
Anteflexiones................    15
Retrodesviaciones..............................................  23
Colpoceles......................................................... H
Prolapsos uterinos..............................................  2
Rasgaduras del periné........................................  2
Anexitis............................................................. 34
Quistes ováricos,................................    2
Fístulas uro-genitales.........................................  2

Tot.al......................... 132
OPERACIONES

Dilataciones uterinas.......................................... 10
Legraciones.......................................................  H
Laparatoinias por anexitis.................................. 2
Laparatomia por oclusión intestinal.....................  1
Fistula vésico-vagtnal........................................  1

Total........................  25
RESUMEN

Caradas.............................................................  36
Fallecidas.................    1
En tratamiento.............................  95

Total ......................  132

G A S A  S D E  S O G O R R O

Servicios prestados en la semana del 30 de Agosto al .5 de Septiembre de 1907,

FAC U LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Eniermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en la de eníermedades de

la m ujer..................... ...........
Idem en Ja especial de ñiños,...
Idem en la Idem de la vista........
Accidentes socorridosporiosMe-

dicos de guardia............. .
Partos y abortos asistidos..
Vacunaciones......................
Revacunaciones..................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres..............
Idem de niños para los colegios.

■ Total.........

D ISTRITOS

[(Din. IloE;kio. Clisberi. BaetMlGU. (onjrreEii. Eoipliil. [itlnGt. Ullna. Ftlitio. I’nimldii.

6 14 10 140 12 6 39 27 ftn 13
13 8 18 24 3 19 51 60 29 28

> » » » 9 1 J 9 »
* » > » > . > t > 180 9
■ » » > » > 9 -b » 9

32 59 59 34 69 52 94 91 40 58
> > t 1 9 3 6 1 2 3
» - ■ t » 9 9 » 9 9 »
2 > » * > 9 1 > 9 »
2 » 9 2 » 2 * t 9 1
1 2 » 9 1 9 9 1 4

9 » 9 » 9 11 9 9 » 9

106 S3 87 201 84 94 190 180 275 107

TOTAL

290
253

180

1.407

i
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AD M IN ISTÍIATIVO S

tLlìS D8 L9I SIITiaOi (lüCHDIDeS

Medicinas....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos...

I Burras......
Leche de Cabras......

( Vacas........
Pensiones de lactancia..

Pan............

Víveres..

Carbón,

Ropas,.

Carne..................
Tocino................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles..........

Mantas....................
Mantones................
Chalecos de Bayona.
Camisetas...............
Tapabocas .............
Sábanas..................
Camisas.................
Envolturas.............
Jergones..................
Almohadas.............

Total..............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ctairo lospldt. thiinlerí. BtniirlEli. Ceieiest. Iniltua. Lililí. Palati). iDlitrsidai. TOTAL

17 34 108 84 11 162 115 87 72 58 748
> » > 1 1 1 2 3 » 1 9
1 3 ! * T 2 9 3 1 9 12

» * > 9 » » 3 3 , > 9 3

2 V 3 > » > 3 S 3 3 9
2 6 3 2 8 -2 1 4 3 25
ó 6 b * 8 15 12 6 6 ó 71

37 22 19 11 84 45 24 18 9 > 260
37 122 19 1 1 1 A 84 45 24 ¡8 3 9 260
37 09 19 !1 84 45 24 18 3 3 260
37 22 19 n 84 49 24 i8 3 9 260
» > 3 > 1 » ■ * 9 9

37
»
»
»
>
3

»
*
»
»
»

22
»
3

3

»
*
>
3

3

>
3

19
1

3

»
>
S

>
3

>
>
>

11
3

1

>
*

3

3

9

9

9

»

84
3

9

3

3

3

3

9

3

3

9

45
. 3  

9 

3 

3  

9 

3  

3 

9 

9 

9

24

>
3

9

9

9

3

9

3

3

18
3

3

3

3

9

3

9

9

3

3

•
»
>
3

3

»
3

3

9

9

9

9

>
3

3

3

3

9

3

9

9

9

260

3

3

3

>
>
»
3

9

213 159 210 141 448 406 250 190 79 64 2.160

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 

el mes de Agosto del año actual.—Interior y Ensanche,

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 33.

Idem en id. de id, de reforma, 13,
Idem en id, de licencias para alquilar, 26.
Idem en id, para obras generales y parciales de sanea­

miento, 24,
Idem solicitando placas de saneamiento, 26.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 3,

Informes en partes de dirección facultativa de obras, re­
mitidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1,

Comunicaciones dirigidas ai Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente, i.

Certificaciones expedidas, 26.
Placas de saneamiento concedidas, 26.
Visitas de inspección giradas, 52,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpreta­

ción del Bando sobre higiene urbana, 96,
Citaciones verificadas, 62,
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado durante el mes de la 

fecha, previo pago en la Administración de Propiedades, 9. 
Suman, 409.

N̂ oia. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo ai Ban­
do de 5 de Octubre de 1898, 1,714.

Madrid 31 de Agosto de 1907.— El Vocal Arquitecto, 
José Maríit Cabello y Lapíedra.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estajicias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

Día 28 de Agosto de 1907. 
Dia 29.
Día 30.
Día 31. .
Dia 2 ele Septiembre de 1907. 
Diu 3........; . . .

T o tal .

CLASES DE GANADO
IMPORTE

FiaiTi»

ViCUDO«
A ptas.

Itistra«
dfi tdfliit.

A O'IU plat.
Cttbalhr 

A 0 î5 pí04.
Mular.

A C*15 piíu.
AfloaL 

A 0*10 pta$.
CARROS 

À 0*1̂  plat.
Goat ratal 
T guias*

A 1*50 pt(H.

100 11 9 3 3 3 3 16'10
195 14 35 163 129 17 10 92‘50
311 28 9 > 9 • 3 49'-15
¡37 6 3 > 9 * 9 '21'15
280 4 3 > 3 9 3 42-40
34b 4 3 » 3 3 3 52-30

1.369 67 35 163 129 17 10 273-90
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liec.avdación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 28 de Agosto al 3 de Septiemhre de 1907,
y su comparación con igual periodo del año a n t e r io r ,___ _____

I l l E S E S
«BÍSI DE60LLACIA9 EH LA IRKAKÌ 

V «r* i € ü / , L  PHXtODO DEL AÈD á R T E lID B

1907.. 
I9U6 .

Vacua,

1.650
f.Gól

r>ií,f>ncia.. ¡'  ̂ bp mftnoE.
28

ERaRl VRO<tLLiDiB RR BL lE U
T au covpiticrón

1007,
1906..

‘» / - " - ■ ■ I l s r o i :

55,157 
52. CO?

55U

Ttritrii. La nares. Lecbules

1̂8 4.S6Í >
578 4 35S k

Kas J
m * k

236 207 J.700
i5 €16 lua.oío a. oso

k 41,167 »
921 k S80

U L I X i O a - R A l J l O S  ' LMjñGSOS

Cerda, Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda, Pe iB ío i.

* 287.IE0‘6 í8 329 53,069‘ i k k 9,286*U0
a 272.126*6 26.132 46,603*7 k * 9.i34'20

k 15.052 > 7.565*4 152*40
k k 7.803 > • k *

26,645 10 S52.1S2'2 636.815 2,248,177*8 10,219*4 2,87,3.914 469,165*3(1
22.917 1Ü.697,SVÍ*6 076.076 1.829.63i'7 12.311 2,ü70.49,V5 380.812

3.728 » k 418 546* i 79h'Í 720*5 28.351*50
* 65.452*4 39,263 k 2.Ü0PG » 4

Pi'ecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana filé de l ‘?5 A 1‘50 pesetas el vacuno, de i ‘118 á 1‘54 el lanar. 
Procedencia del g-aníido,—Madrid, 385 vacas, 85 terneras y 1.564 lanares; Toledo, 246 vacas, 63 terneras y  1385 la 

nares; Guadalajara, 135 vacas, 11 terneras y 2,035 lanares; Santander, 406 vacas y 145 terneras; Coi uña, 487 vacas y 
134 terneras.

Reses desechadas en vida.—Vacas, 12; al quemadero, vacas, 6; lanares, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los días del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1907, 

de los flí'íícilios ^ne á continuación se expresan:

ARTICULOS

CARNES y OHASAS
Vacti} k i l o . , , , 
Catnevo, id,,.,...
Tern̂ iTR] id.......
Tocino, id..... ...
ifamdii) id.,,,,,,,, 
Lomo, id,,,.
Mantecâ  id.... ..
Chorizoŝ  docena 
Cabritos, uno,,.,, 
CorderoBf Id.,..,,.

AVES Y CAZA
GallinaB] una,,., 
PicbonOBj par.,., 
PalominuB, id,.,, 
PerdicoB, id.,.,,, 
PájaroEf docena. 
ChophaH} par,.,, 
ConepB) i d . , . 
Liebres, -id., *

pescados t mariscos
Merluza, kilo.........
Siardinaa, id . . , , . ..., 
Beaugos, id ,
Pajeles, id * ...........
CalaoiaTes, id. 
i^almonetesj id . , . .. 
AlmujaS) id ,.,, , , , , , ,  
Lanf^ostas, una.,.,. 
Congrio, k ilo ,, ,*,,.
Trtxoliaa, id......... ,
Salnión, id ,............
Lenguados, fü ,, , , . ,  
Pescadiilas, id .., ,.,  
Lnbinas, id,
Auguilaa, id..... .
Angulas^ id .........
Bonito^ id .,...........
Atún, id,,
Corvina, id ... .,......
Langostinos, id ,___
Percebes, fd ,., . . . . , ,  
EBCnbecbe kilo.,,,..
PancLos,,...............
Peces,,,...... .
B o d a b a l l o a . .,,

LBGUMBBE8, FRUTAS y VERDURAS
Garbanzos, k ilo ... ........................... .
Judias, id .,,,,,,,,, ,4 ...
AjtüSi id, ....................................

U£IICAD0 
dell Cebidi.

Pe» tai.

llESCAEO
i3e

loa Uosiazíos 

PeiCiai.

1*90 1‘80
P6ó 1*00
2*46 2*052*45 2'80S'75 3*7ñ
k >
k V
k k
■ k
k 5*65

a*76 B'751'40 l'fl5
*¿*25 1*05
> 2*86 ^
k k
k 2*60
k - 4'13

1*76 J*05
1*Ü& 0*95
k 1*22
2'25
2*75 ■¿
3*60 2̂50
l'io k ,
6'dO 3*05
3'2d *
1*50 4
IS k
4'BO 3*75
2'25 2‘6C
S'ñO ‘2*60
* k
k k
k l'iO
1 >
> k
k k

2*25 U*25
> 2̂73
k 1*75
k 1*20
1 *

k k
. » »ft ft

EN TLASA 

Petetai,

¿'80
2*10
2*Üb

1,40
O'Tú
0̂75

A R ' l f C U L O S

HEECASO 
dft UCe^adS'

Pesetas,

MEBCAIfO
d«

loa UQStBC?«9 

Petetat.

EH PLAEA 

pestili t.

Lentejas, kilo,,...................................... k 0*65
Patatas,id,, ........................... . 0̂ 12 >
Tomates^ i d , . ............................ 0*17 1 )
Cebollas, id . ............................... ........ . , > 1
Gnifiívntes, id ....................................... k k
Limones, ciento...... ............ Ò » »
Naranjas^ id, ......................... ........ ....... Ò k k
Prntas, kilo. 0,*23 0*40 »

2*60
Pepinos, kilo...................................... O’ÓT f
Judias verdes...... .............. ................... k 1

OOMBOSTIBLEB Y LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo....................... ... k k 0*10
Idem mineral] id,,. ................................ . k k 0*08
Idem de cok, id .......................... k k 0*09
Petróleo, litro. ..................... . 1 k 0'8»5
Aceite, Id,.,......... ........... ........... * k 1*65
Vino, id ...... ................. ¿ . k t 0*70

VARIOS
10 9*75

Jabón, kilo....... ................ k > i*to
Pan, id , .................... .................... ..... 0*40 k 0'40

CEMENTERIOS

Jíi/mTudcíoíJfis desde el 2S de Agosto al 3 de Septiembre 
de 1907, y en igual p>eriodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
inhumaciones

I««7 1»W(( IU041 1BOS 1903
Nuestra Sra, de la AJ-

mudena............... 188 231 219 213 222 170
San Justo,............... 12 8 5 8 12 9
San Lorenzo............ 7 54 16 21 13 12
Santa María............ 6 10 3 1 6 6
San Isidro............... 3 3 * 3 3 4
Civil........................ 1 5 1 ■ ft >
PlilAiliCO................. » > > ft 1 »

217 271 244 24b 255 201
Fetos inhumados en 

el de Ntra. Sra. de
¡a Almudena. . . . . . 21 24 23 20 26 27

imprenta Municipal.

m


